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ANEXOS 

 
 
 
 
 
 

 

 
[REVISIÓN Y VALIDACIÓN CONSEJO DE PROFESORES, CGPA, 

CEAL EN CONSEJO ESCOLAR] 

 
Un Protocolo de Actuación es un documento que establece, de manera clara y organizada, 

los pasos a seguir y los responsables de implementar las acciones necesarias para actuar 

frente a cualquier incidente que ocurre en el establecimiento. Este Protocolo debe formar 

parte del Reglamento Interno y ser complementado con políticas de promoción de la 

convivencia escolar y prevención de la violencia, incorporadas en las actividades 

curriculares y extracurriculares del establecimiento. 

El Protocolo de Actuación debe ser conocido por todos los miembros de la comunidad 

educativa 
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Comúnmente, el acoso escolar se ha denominado bajo el término inglés “bullying”, el que 
constituye una manifestación de violencia en la que el o la estudiante es agredido/a y se 
convierte en víctima al ser expuesta, de forma repetida y durante un tiempo, a acciones 
negativas por parte de uno o más compañeros/as, quienes poseen cierto grado de 
superioridad ante el agredido. El Bullying, particularmente genera graves consecuencias en 
la autoestima de quien lo padece, razón suficiente para relevar el tema y promover acciones 
preventivas ante todo tipo de violencia al interior de la escuela. 

 
En resumidas cuentas, el bullying tiene tres características centrales que permiten 
diferenciarlo de otras expresiones de violencia: 
• Se produce entre pares 
• Existe asimetría de poder entre las partes, es decir, una de las partes tiene más poder que 
la otra. Este poder puede ser físico o psicológico. 
• Es sostenido en el tiempo 
Por otra parte, no es acoso escolar o bullying: 
• Un conflicto de intereses o desacuerdo entre personas. 
• Las peleas entre dos personas que están en igualdad de condiciones. 
• Una pelea ocasional entre dos o más personas. 
• Las agresiones de adulto a estudiante (esto es maltrato infantil) 

 
La violencia en general, cualquiera que sea su manifestación, riñe contra los valores que 

deseamos promover en nuestra comunidad. El objetivo de este protocolo es establecer de 
manera clara y organizada las acciones y responsabilidades en el acompañamiento dentro 
de nuestro marco de convivencia escolar, ante situaciones de violencia escolar, considerando 
tanto los distintos actores que puedan verse involucrados, así como los diferentes espacios 
en los que esta pueda ocurrir. 

 
ARTÍCULO 1°. Objetivos. 

 
a) El presente reglamento tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de 

la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana convivencia 

escolar, con especial énfasis 

enunaformaciónquefavorezcalaprevencióndetodaclasedeviolenciaoagresión. 

b) Asimismo, establece protocolos de actuación para los casos de maltrato escolar, los que 

deberán 

estimularelacercamientoyentendimientodelaspartesenconflictoeimplementaraccionesrepara 

torias para los afectados. 

c) Lo anterior es sin perjuicio de impulsar acciones de prevención tales como talleres de 

habilidades socio afectivas, habilidades para la vida, alfabetización emocional, competencias 

parentales ,entre otros, teniendo en cuenta especialmente el proyecto educativo institucional. 

 
ARTÍCULO 2°. Conceptos. 

 

a) La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la 

comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto 

que éstas se deben. Es un aprendizaje en sí mismo que contribuye a un proceso educativo 

implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno de 

sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer sus derechos y 

cumplir sus deberes correlativos. 

b) Por comunidad educativa se entiende aquella agrupación de personas que, inspiradas en 

un propósito común, integran la institución educacional, incluyendo a alumnos, alumnas, 

padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, 

equipos docentes directivos y sostenedores educacionales. 

1. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE 
SITUACIONES DE VIOLENCIA, ACOSO ESCOLAR Y/O CIBERACOSO 
(BULLYING) 



4  

ARTÍCULO 3°. Derechos y deberes de la comunidad educativa. 

 

a) Todoslosintegrantesdelacomunidadeducativadeberánpromoveryasegurarunasanaconviven 

cia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la tolerancia. 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente 

sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. 

b) En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán 

derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en 

resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno 

de situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad 

educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

ARTÍCULO 4°. Comité de Bienestar estudiantil 

 

4.1. Existirá un Comité de Bienestar estudiantil u otro organismo similar, que estará integrado 

al menos por un representante de cada uno de los siguientes estamentos: 

a) Encargado convivencia 

b) Dirección 

c) Inspector general 

d) Jefe UTP y, 

e) Un representante del profesorado 
 

 
4.2. El Comité u órgano similar tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

 
Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar 

sano; 

 
 Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del establecimiento; 

 Informar y capacitar a todos los integrantes de la comunidad educativa acerca de las 

consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de 

conducta contraria a la sana convivencia escolar; 

 Designar a uno o más encargados de convivencia escolar; 

 Conocer los informes e investigaciones presentadas por el encargado de convivencia 

escolar; 

 Requerir a la Dirección, a los profesores o a quien corresponda, informes, reportes o 

antecedentes relativos a la convivencia escolar; 

 Determinar, con alcance general, qué tipo de faltas y sanciones serán de su propia 

competencia y aquellas que puedan resolverse directamente por los profesores u otras 

autoridades del establecimiento, así como los procedimientos a seguir en cada caso; 

 Aplicar sanciones en los casos fundamentados y pertinentes. 

 
ARTÍCULO 5°. Encargado de Convivencia Escolar. 

 

Existirá un encargado de convivencia escolar, quienes junto al comité de la sana convivencia 

deberán ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité de 

Sana Convivencia Escolar, investigar en los casos correspondientes e informar sobre 

cualquier asunto relativo a la convivencia. 

 
 
 

 
ARTÍCULO 6°. Prohibición de conductas contrarias a la sana convivencia escolar. 

 
Se prohíbe cualquier acción u omisión que atente contra o vulnere la sana convivencia 
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escolar. La autoridad competente investigará, de conformidad a la normativa interna del 

establecimiento, las conductas consideradas como maltrato escolar, las que deberán ser 

debidamente explicitadas y, de ser pertinente, castigadas mediante un sistema gradual de 

sanciones. 

ARTÍCULO 7°. Definición de maltrato escolar. 

 

7.1. Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o 

psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia 

del lugar en que se cometa, siempre que pueda: 

 Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad 

física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos 

fundamentales;

 Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo;o

 Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, 

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.

 
7.2. Se considerarán constitutivas de maltrato escolar, entre otras, las siguientes conductas: 

 

 Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 

reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa;

 Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier 

otro miembro de la comunidad educativa;

 Agredirverbalopsicológicamenteacualquiermiembrodelacomunidadeducativa;

 Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno 

u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres 

hirientes, mofarse de características físicas, etc.);

 Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 

situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 

nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier 

otra circunstancia;

 Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de 

la comunidad educativa a través de chats, blogs, fotologs, mensajes de texto, correos 

electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, 

teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico;

 Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato 

escolar;

 Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 

delito;

 Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 

contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se 

haya hecho uso de ellos;o

 Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 

ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento 

educacional o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas 

por éste.

 
ARTÍCULO 8°. Medidas y Sanciones Disciplinarias. 

 
8.1. Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia escolar, 

y especialmente en los casos de maltrato, alguna o algunas de las siguientes medidas o 

sanciones disciplinarias: 

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo; 

b) Diálogo grupal reflexivo; 

c) Amonestación verbal; 

d) Amonestación por escrito; 
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e) Comunicación al apoderado; 

f) Citación al apoderado; 

g) Derivación psicosocial (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, 

educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar); 

h) Asistencia a charlas o talleres relativos al consumo o efectos de las bebidas alcohólicas, 

las drogas o sustancias ilícitas; 

i) Servicios comunitarios a favor del establecimiento educacional, tales como apoyo escolar 

a otros alumnos, ayudantía a profesores, asistencia a cursos menores, entre otras iniciativas; 

j) Suspensión temporal; 

k) Firma de Compromiso del alumno(a); 

l) No renovación de la matrícula para el próximo año escolar; o 

m) Expulsión del establecimiento educacional ,sólo aplicable en casos de especial gravedad, 

debidamente fundamentados, y luego de haber agotado todas las medidas correctivas 

anteriores, con pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas 

respectivas. 

8.2. Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas 

contempladas en normas internas, así como en la legislación pertinente. 

8.3. Si el responsable fuere el padre, madre o apoderado de un alumno, en casos graves se 

podrán disponer medidas como la obligación de designar un nuevo apoderado o la prohibición 

de ingreso al establecimiento. 

 
ARTÍCULO 9°. Criterios de aplicación. 

 

9.1. Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los 

involucrados y para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de 

la conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y 

reparación del afectado y la formación del responsable. 

9.2. Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes 

criterios: 

a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas; 

b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 

c) La naturaleza , intensidad y extensión de la agresión por factores como: 

 La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores; 

 El carácter vejatorio o humillante del maltrato; 

 Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro; 

 Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa; 

 Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento; 

d) La conducta anterior del responsable; 

 
e) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra; 

f) La discapacidad o indefensión del afectado. 

 
ARTÍCULO 10°. Obligación de denuncia de delitos. 

 

Los directores, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que 

revista carácter de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa ,tales como 

lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico 

de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de 

Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del 

plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos175 letra e)y176delCódigoProcesalPenal. 

 

 
ARTÍCULO 11°. Reclamos. 

 
11.1. Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser 
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presentado en forma verbal o escrita ante cualquier autoridad del establecimiento, la que 

deberá dar cuenta a la Dirección, dentro de un plazo de24horas, a fin de que se dé inicio 

al debido proceso. 

11.2. Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una 

sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo. 

11.3. ACTUACIÓN UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

Una vez que el encargado de convivencia escolar reciba la denuncia, deberá seguir los 

siguientes pasos: 

. Realizar una investigación preliminar que le permita discernir si los antecedentes recopilados 

son meritorios para proseguir con los pasos del presente Protocolo de Actuación, o si la 

acusación debe ser desestimada por falta de antecedentes o porque la denuncia corresponde 

a otra situación distinta a maltrato escolar, acoso escolar o violencia, en cuyo caso deberá ser 

abordada según lo indicado por lo establecido en el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar. 

 

 
ARTÍCULO 12°. Protocolo de actuación. 

 
12.1. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de 

las medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, 

privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

12.2. De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos 

propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No 

se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 

excepción de la autoridad pública competente. 

12.3. En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados 

, el derecho de todas las partes a ser oídas ,la fundamentación de las decisiones y la 

posibilidad de impugnarlas. 

12.4. En caso que la denuncia sea acogida como una situación de acoso escolar o cualquier 

tipo de violencia, entonces deberá seguir los siguientes pasos: 

Informar a Dirección del colegio frente a la activación del Protocolo para cada una de las 

situaciones 

Tomar las medidas disciplinarias que el Reglamento Interno contempla para detener la 

acción contra la cual se recurre. 

Instruir la intervención del profesional del área psicosocial respectiva, de manera que este 

realice las acciones de contención que se estimen necesarias. 

Notificar a las partes involucradas del inicio del proceso de investigación, dejando constancia 

escrita de ello. Si correspondiese notificar a un estudiante, esta notificación deberá ser 

extendida a su apoderado 

Iniciar la investigación de los reclamos entrevistando a las partes, solicitando información a 

terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento 

 
En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá exigir el cumplimiento de determinadas 

condiciones por un período de tiempo convenido. Si se cumplen íntegramente las condiciones 

impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta circunstancia 

 
ARTÍCULO 13°. Deber de protección. 

 

13.1. Si el afectado fuere un alumno, se le deberá brindar protección, apoyo e información 

durante todo el proceso. 

13.2. Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 

protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad. 
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ARTÍCULO 14°. Notificación a los apoderados. 

 
Al inicio de todo proceso en el que 

Sea parte un estudiante, se deberá notificar a su padres o apoderados. Dicha notificación 

podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, pero deberá quedar constancia de ella. 

 

 
ARTÍCULO 15º. Investigación. 

 
15.1. El encargado de convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de los 

reclamos, entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo 

cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento. 

15.2. Una vez recopilados los antecedentes correspondientes o agotada la investigación, el 

encargado deberá presentar un informe en un plazo máximo de 3 días ante el Comité de la 

Sana Convivencia Escolar, o el que haga sus veces, para que este aplique una medida o 

sanción si procediere, o bien para que recomiende su aplicación a la Dirección o autoridad 

competente del establecimiento. 

 
ARTÍCULO 16°. Citación a entrevista. 

 
16.1. Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Dirección o quien 

la represente deberá citar a las partes y, en su caso, a los padres o apoderados del 

estudiante o los estudiantes involucrados, a una reunión que tendrá como principal finalidad 

buscar un acuerdo entre las partes. Para esta entrevista, se considerará el tipo de tópicos 

que convenga tratar en presencia de los alumnos o sólo entre adultos. 

16.2. En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de la 

indagación, exigiendo a cambio el cumplimiento de determinadas condiciones por un 

período de tiempo convenido. Si se cumplen íntegramente las condiciones impuestas se 

dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta circunstancia. Este acuerdo 

no elimina la aplicación de sanciones en caso que así correspondiese, según lo indicado 

en el Reglamento Interno de Convivencias Escolar. 

16.3. Si no hubiere acuerdo, se deberá oír a las partes involucradas, quienes deberán 

presentar todos los antecedentes que estimen necesarios. También se podrá citar a un 

profesional en la materia, quien podrá aconsejar o pronunciarse al respecto. 

 
ARTÍCULO 17°. Resolución. 

 

La autoridad competente deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer una 

sanción, o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá quedar constancia de los 

fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a 

todas las partes y, en su caso, al Comité de la Sana Convivencia Escolar. 

 
ARTÍCULO 18°. Medidas de reparación. 

 

En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del 

afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales medidas 

podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos 

personales, cambio de curso u otras que la autoridad competente determine. 

 
ARTÍCULO 19°. Recursos. 

 

Todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir fundadamente en contra de la resolución 

adoptada por el Comité o autoridad competente, dentro de un plazo razonable. 
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ARTÍCULO 20°. Mediación. 

 

El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar 

naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de 

convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de alumnos, docentes, orientadores, 

otros miembros de la comunidad educativa y especialistas. 

 
ARTÍCULO 21°. Publicidad. 

 
El establecimiento deberá adoptar las acciones necesarias para la correcta, oportuna y 

completa difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a través 

de todos los medios disponibles, para que la comunidad educativa esté permanentemente 

informada y pueda ejercer sus derechos. 

ASPECTOS GENERALES 

En caso de identificarse situaciones que requieran de una intervención especializada, 

que excedan las competencias y recursos del establecimiento, estas serán derivadas a 

la red de apoyo local, dentro de las cuales se encuentran: 

- Oficina de Protección de Derechos. 

- Cesfam y otros. 

 
En caso de existir la necesidad de trasladar a algún estudiante a un centro asistencial, 

este se realizará según el Protocolo de Accidentes Escolares. 

 
OBLIGACION DE DENUNCIA DE DELITOS 

 
Los profesores, profesionales de apoyo a la labor educativa y autoridades del colegio deberán 

denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro 

de la comunidad educativa tales como lesiones, amenazas robos, hurtos, abusos sexuales, porte 

o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante 

Carabineros de Chile, PDI, las fiscalías del Ministerio Publico o los tribunales competentes 

dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho. 
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El acoso y abuso Sexual Infantil es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos nunca 

expuestos y que lamentablemente se da en todas las culturas; sin embargo, es un flagelo que convive 

cotidianamente con nosotros. 

Niños y niñas, sin importar el lugar donde viven ni su edad, ni su clase social son afectados diariamente 

por este grave problema, ya sea dentro de su familia o fuera de ella. 

Es importante considerar que el acoso y abuso sexual infantil suele provocar problemas 

psicológico-emocionales que pueden aparecer inmediatamente después de la agresión, o en etapas 

posteriores como en la adolescencia si se produjeron en la niñez o incluso en la edad adulta si no se 

recibió el tratamiento y la ayuda necesaria. 

La prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema escolar y de 

la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los 

y las estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 

En el Liceo El Arrayán se realiza un trabajo preventivo sistemático en relación al adecuado 

desarrollo integral en autoconocimiento, sexualidad y afectividad, con niños/as, docentes, padres y 

apoderados, sin embargo, hemos advertido necesario diseñar un Protocolo de Acción y Prevención 

frente a posibles casos de Abuso Sexual Infantil que puedan presentarse en el establecimiento. 

 
Objetivos 

 

 Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre abuso sexual infantil: 

definición, tipologías, indicadores, etc. 

 Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir en casos de agresión sexual infantil. 

 Aclarar y motivar a todos los funcionarios/as de la institución sobre su papel en la prevención y 

detección del abuso sexual infantil. 

 Visualizar las instancias preventivas que desarrolla el establecimiento frente al abuso sexual, 

respecto a la formación de sus alumnos, apoderados y docentes. 

 Aunar criterios respecto de los procedimientos y espacios al interior del colegio que generan un 

ambiente preventivo y protegido frente al abuso sexual. 

 Definir los procesos de detección y notificación, indicando cuándo, cómo y a quién debe 

comunicarse la situación observada. 

 
Descripciones Generales 

 

El abuso sexual y el estupro, son una forma grave de maltrato infantil. Implica la imposición a un niño, 

niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una gratificación, es 

decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede ejercer 

por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 

utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los siguientes 

factores comunes: 

 

 Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el/ la niño/a y el/la agresor/a, ya sea por 

madurez, edad, rango, jerarquía, etc. 

 Utilización del niño/a como objeto sexual, involucrándolo/a en actividades sexuales de cualquier 

tipo. 

 Maniobras coercitivas de parte del agresor/a, seducción, manipulación y/o amenazas. 

2. PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 
CONNOTACION SEXUAL 
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El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, niña o 

adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes: 

 

 Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente. 

 Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a. 

 Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a. 

 Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales. 

 Contacto bucogenital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente. 

 Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o 

con objetos, por parte del abusador/a. 

 Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por ejemplo, 

fotos, películas, imágenes en internet). 

 Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, revistas, 

películas, fotos, imágenes de internet). 

 Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

 Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor/a de edad a cambio de dinero u otras 

prestaciones. 

 
Tipos de Abuso Sexual 

 

Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual 

y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. Generalmente consiste en tocaciones del agresor/a 

hacia el niño/a o de estos al agresor/a, pero inducidas por él mismo/a. 

 
Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual, tales 

como: Exhibición de genitales, realización del acto sexual, masturbación, sexualización verbal, 

exposición a pornografía. 

 
Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el 

consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a menor de 12 años (según establece el Código 

Penal). 8 

 
Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la 

víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as que 

tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una 

relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional 

o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

 

 
Indicadores de un posible caso de abuso sexual 

 
Físicos: Diferentes actitudes se presentan en las menores víctimas de abuso sexual, algunos de estas 

son: 

 Lesiones físicas en la zona genital. 

 Dificultad para caminar y/o sentarse. -Secreción vaginal. 

 Quejas por dolor anal y/o vaginal. 

 Enfermedad de transmisión sexual. 

 Enrojecimiento en la zona genital. 

 Ropa interior manchada y/o ensangrentada. 

 Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal y/o anal. 

 Ropa interior rasgada. 

 Lesiones, hematomas o erosiones en la zona genital y/o en los pechos. 

 Presencia de semen en la boca, en los genitales o en la ropa. 
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Psicológicos: Es muy importante que los padres o tutores pongan atención al lenguaje no verbal de 

los hijos o hijas, a sus juegos, sus expresiones, sus dibujos. Se debe prestar atención siempre a los 

siguientes comportamientos: 

 Llanto permanente, fuerte rechazo frente a una persona específica. 

 Trastornos del sueño, no logran conciliar el sueño por completo, tienen pesadillas o terrores 

nocturnos, temor a estar solos. 

 Depresión, juegos inapropiados para su edad en tonos sexuales o dibujos de carácter sexual. 

 Ponerse demasiada ropa, dos o tres pantalones. Esto se hace con la finalidad de dificultar el 

abuso. 

 
Conductuales y emocionales: Los siguientes signos generalmente pueden ser indicios de personas 

que han sido víctimas de abuso: 

 Lenguaje que no corresponde a su edad. 

 Relato de actos sexuales que dan cuenta de una vivencia. 

 Conductas sexuales inesperadas para su edad. 

 Conocimientos sexuales inapropiados para su etapa evolutiva. 

 Conductas masturbatorias excesivas o inadecuadas. 

 Reproducción de actos sexuales con uso de objetos, muñecos y/o animales. 

 Comportamiento sexualizado. 

 Cambios repentinos de comportamiento. 

 Baja inesperada del rendimiento escolar. 

 La victima evita regresar a su hogar. 
 

 
PROTOCOLO DE AGRESIÓN SEXUAL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

 

De acuerdo a la Ley General de Educación (20370/2009) y la Ley de Violencia Escolar N°Ley20536, 

considera especialmente graves los hechos de violencia ya sea física o sicológica que cometan adultos 

a alumnos miembros de la comunidad educativa. Estas conductas vulneran los derechos y principios 

consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile y la Ley 

General de Educación, por lo que se hace necesario tener claridad respecto a los hechos que pueden 

afectar a los miembros de la comunidad educativa. Para velar por mantener el ambiente adecuado, 

nuestro establecimiento contemplará una serie de medidas de prevención y sensibilización frente 

a situaciones de posibles agresiones sexuales y hechos de connotación sexual: 

 
1º Tener la documentación profesional y laboral de los trabajadores de la educación incluyendo un 

certificado de antecedentes. 

2º Incluir en las planificaciones de orientación actividades de reflexión y de promoción de los derechos, 

deberes y formas de denuncia de situaciones de abuso sexual. 

3º Enviar informativos a los padres y apoderados respecto a indicadores que pueden ser útiles en los 

casos de detección del abuso sexual intrafamiliar y escolar. 

4º En los casos de denuncia aplicar el plan de acción presente en el protocolo. 

 
ACCIONES 

 
El presente protocolo de acción se inicia con la denuncia responsable por parte de cualquier integrante 

de la comunidad educativa a un Docente, Inspector o encargado de Convivencia Escolar. En un plazo 

no mayor a 24 horas de la toma de conocimiento de un caso de acoso o abuso sexual (ya sea por el 

testimonio directo de la víctima o por sospecha fundada), el equipo de convivencia escolar informará al 

adulto a cargo del cuidado del menor para que realice la denuncia, si este se niega a realizarla Dirección 

del establecimiento realizará la denuncia en el Ministerio Publico o Fiscalía tales como: 

 
• Policía de Investigaciones de Chile 

• Carabineros de Chile. 

• Comisaria de Asuntos de la Familia. 
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• Ministerio Público. 

• Cualquier tribunal con competencia penal. 

 
El teléfono de emergencia es el 133 y 147 Fono Niños. Los funcionarios de estos organismos están 

obligados a recepcionar las denuncias y canalizarlas a las autoridades competentes. No les concierne 

emitir juicios acerca del carácter, la gravedad o veracidad de los hechos, sino limitarse a recoger de 

manera detallada el relato del denunciante. Es importante tener en cuenta, si se trata de una agresión 

reciente, se deba denunciar con la víctima sin lavarse y con la misma ropa que llevaba en el momento 

de la agresión sexual. (La denuncia no necesariamente tiene que ser contra alguien en particular. 

Puede ser que no conozca la identidad o datos completos de quien cometió el delito. Si es importante 

que se proporcionen los datos que se tienen a la policía para orientar la investigación y establecer las 

responsabilidades). 

Se debe dejar registro de todas las acciones realizadas por parte de Dirección y Convivencia Escolar 

de la situación del alumno/a en Ficha de Entrevista correspondiente. 

 
Orientaciones para la entrevista: 

 

 Generar un clima de acogida y confianza. 

 Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un/a solo/a entrevistador/a. 

 Sentarse al lado y a la altura del niño o niña. 

 Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación. 

 Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando. 

 Transmitir tranquilidad y seguridad. 

 No acusar a las y los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor o agresora. 

 Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su 

bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es indispensable 

tomar medidas para que el abuso se detenga. 

 Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a): la 

entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a. 

 Disponer de todo el tiempo que sea necesario. 

 Demostrar comprensión e interés por su relato. 

 Adaptar el vocabulario a la edad del niño/a; si no se le entiende alguna palabra, pedirle que la 

aclare, no reemplazarla por él o ella. 

 No presionar al niño/a para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su relato. 

 Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle. 

 No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el/la niño/a y/o el supuesto agresor. 

 No sugerir respuestas. 

 No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa. 

 No solicitar detalles de la situación. 

 Ser sincero/a en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. No se 

puede asegurar, por ejemplo, que el/ la niño/a no tendrá que volver a contar lo sucedido ante 

otro/a profesional o ante un/a juez/a. 

 Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se seguirán y lo 

importante que es hacerlo. 

 Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el/la niño/a así lo requiere. 

 
Es importante: 

 

 Dar inmediata credibilidad cuando el menor relata que es víctima de una situación de abuso o 

maltrato. 

 Se debe resguardar la intimidad e identidad del niño/a en todo momento sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 No exponer al niño/a a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar el cuidado 

y protección al niño/a que ha sido abusado, por lo que no se lo debe exponer a contar 

reiteradamente la situación. 
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 Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del niño/a, será él el único que maneje esa 

información, siendo responsable de comunicarla al Director/a del colegio. Esta estrategia da 

respuesta a una medida de protección que realiza el colegio hacia él/los alumnos involucrados 

en el hecho. 

 Recuerde que la confidencialidad de la información que se maneja sobre los alumnos se 

mantiene sólo si esa información no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna 

vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, usted debe informar a la autoridad 

correspondiente. 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACION 

Las acciones a realizar son: Por cualquier adulto responsable integrante de la comunidad educativa, 

un Docente, Inspector o encargado de Convivencia Escolar. 

 
a. Detección o sospecha de una situación, acoger la situación de abuso o maltrato relatada por la 

víctima. Contener al afectado/a. 

b. Se informa al encargado/a de convivencia escolar y/o inspectoría para aborda esta situación. 

El/la encargado/a siempre debe comunicar el hecho al director/a e iniciar el protocolo. 

c. Registrar los datos de la entrevista en la ficha de entrevista correspondiente. 

d. Comunicación con la familia del estudiante involucrado, ya sea por vía telefónica, personal o por 

escrito a la brevedad después de conocida la situación. 

e. Citar apoderado o adulto responsable del menor (que no sea el agresor) y dar a conocer la 

situación. Se informará al adulto a cargo del cuidado del menor para que realice la denuncia, si 

este se niega a realizarla la dirección del establecimiento realizará la denuncia del hecho dentro 

de las 24 hrs. siguientes, después de la toma de conocimiento de la situación y previa notificación 

a la Dirección del colegio. 

f. Si el presunto agresor es un miembro de la comunidad educativa, se adoptarán todas las 

medidas necesarias para la separación del presunto agresor del contacto con los estudiantes. 

Se podrá solicitar la separación del eventual responsable de su función directa con los 

estudiantes, pudiendo trasladarlo a otras labores o funciones fuera del aula u otorgarse permisos 

administrativos, si así lo solicitara el denunciado. 

g. Si la presunta agresión se produjera entre estudiantes, primero se les entrevistará 

separadamente para verificar si hubo conductas que resultan agresivas o que demuestren un 

conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas 

presenciado o experimentado. Si la hubo, se adoptará este protocolo. 

h. Se resguardará la identidad del acusado o acusada, o de quien aparece como involucrado en 

los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad 

respecto del o la responsable. 

i. Dirección informará a la comunidad educativa sobre la existencia de la denuncia en curso a 

través de circular a la comunidad educativa. 

 

 
MEDIDAS FORMATIVAS PEDAGÓGICAS Y DE APOYO PSICOSOCIAL EN BENEFICIO DEL 

ESTUDIANTE AFECTADO 

 

En el colegio se adoptarán medidas de protección (formativas, pedagógicas y de apoyo psicosocial), 

teniendo en consideración la edad, el grado de madurez, el desarrollo emocional y las características 

personales de los estudiantes que aparecen involucrados. Como las que se describen a continuación: 

 

 Seguimiento, entrevistas con el apoderado para abordar un plan de apoyo. 

 Reuniones  con  el equipo  docente  para  evaluar  la situación y evitar nuevas agresiones. 

 Activación de medidas formativas de prevención individuales y grupales, por medio de talleres 

grupales y de intervención. 

 Implementación de un Programa de educación de la afectividad, sexualidad y habilidades 

socioemocionales que fomenten la adquisición de valores que favorezcan las conductas de 

autocuidado y autoestima personal. 
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 Realización de sesiones de capacitación al personal docente y asistentes de la educación en 

temas relacionados con detección temprana de situaciones de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual y activación de protocolos. 

 

 
MEDIDAS FORMATIVAS PEDAGÓGICAS Y DE APOYO PSICOSOCIAL EN BENEFICIO DEL 

ESTUDIANTE AFECTADO 

 

En el colegio se adoptarán medidas de protección del niño o alumno (formativas, pedagógicas y de 

apoyo psicosocial) tales como: 

 

 Seguimiento, entrevistas con el apoderado para abordar un plan de apoyo. 

 Reuniones  con  el equipo  docente  para  evaluar  la situación y evitar nuevas agresiones. 

 Activación de medidas formativas de prevención individuales y grupales, por medio de talleres 

grupales y de intervención. 

 Implementación de un Programa de educación de la afectividad, sexualidad y habilidades 

socioemocionales que fomenten la adquisición de valores que favorezcan las conductas de 

autocuidado y autoestima personal. 

 Realización de sesiones de capacitación al personal docente y asistentes de la educación en 

temas relacionados con detección temprana de situaciones de agresión sexual y hechos de 

connotación sexual y activación de protocolos. 

 

 
MEDIDAS PROTECTORAS QUE ADOPTARA EL ESTABLECIMIENTO CUANDO EXISTAN 

ADULTOS INVOLUCRADOS EN LOS HECHOS DENUNCIADOS 

 
Cuando existan adultos involucrados en los hechos, se establecerán medidas protectoras destinadas 

a resguardar la integridad de los estudiantes, aplicadas conforme a la gravedad del caso. Entre estas 

se contemplan: 

Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo a 

otras labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red 

de apoyo que pueda hacerse cargo de la intervención. 

 

 
MEDIDAS PROTECTORAS QUE SE ADOPTARAN PARA REGUARDAR LA IDENTIDAD DEL 

ACUSADO 

 

Se resguardará dentro de lo posible que no tenga contacto con el sospechoso. Se resguardará su 

identidad. Se generarán las condiciones que le permitan, dentro de lo posible, asistir de manera segura 

al Colegio. Se realizará seguimiento periódico del estado emocional del estudiante y de la evolución de 

sus intervenciones externas. 

Con el fin de resguardar la integridad y el estado emocional del estudiante, se realizarán entrevistas 

periódicas, por el encargado de convivencia escolar, a los padres del estudiante, con el fin de efectuar 

contención y poder determinar, las medidas pedagógicas necesarias, para resguardar la adecuada 

adaptación escolar el estudiante, mientras dura su proceso. 
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INDICACIONES GENERALES 

 
A) CUANDO OCURRE FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
La mayoría de los casos de maltrato ocurren en el hogar, por familiares o personas cercanas al niño, 

niña y su familia. Es este contexto basal el que genera un ambiente propicio para que se establezca el 

abuso sexual; en estas situaciones, es fundamental que el establecimiento recabe información 

orientada principalmente a buscar a alguna persona adulta protectora que pueda apoyarlo en el 

proceso de reparación; puede ser la madre, el padre, un abuelo, madrina u otro, que tenga un vínculo 

cercano con él o ella y a quien identifique como figura significativa. No siempre es posible contar con 

este apoyo, pero es un buen punto de partida para dar tranquilidad y confianza al niño o niña. 

Entre la recopilación de antecedentes generales que puede realizar el establecimiento educacional, se 

cuenta la información consignada en el Libro de Clases, entrevistas con el profesor/a jefe, orientador/a 

u otro/a que pueda aportar datos relevantes, lo que se organiza en un informe que servirá como apoyo 

al proceso de investigación y al proceso reparatorio realizado por los organismos e instituciones 

competentes. 

Las autoridades del establecimiento deben tomar contacto con las instituciones de la red local de 

prevención y atención, especialmente la Oficina de Protección de Derechos (OPD) u otras instituciones 

de la red de SENAME, Consultorios de Atención Primaria, Centros de Atención de Violencia 

Intrafamiliar, entre otros. Es recomendable que sean profesionales de este tipo de centros 

especializados quienes entrevisten al niño, niña o adolescente, y que esto se realice preferentemente 

fuera del establecimiento educacional. 

Resulta fundamental que el establecimiento no aborde a él/la o los/ as posible/s agresores/as, dado 

que ello obstruye la investigación y la reparación del daño en el niño o la niña, puede provocar que la 

familia cambie de domicilio y/o retire al niño/a del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se 

produce una doble victimización y daño. 

 

 
B) CUANDO OCURRE AL INTERIOR DE LA ESCUELA Y/O EL/LA AGRESOR/A SE 

DESEMPEÑA EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

Una consideración importante es que la interrupción de la situación de vulneración de derechos 

requiere disponer medidas para alejar a la víctima de su agresor/a, de manera tal de evitar la 

mantención del abuso y el consecuente agravamiento del daño. Ello puede suponer un gran dilema 

cuando el/la agresor/a es algún miembro de la comunidad educativa, que se desempeña laboralmente 

en el mismo establecimiento (profesor/a, director/a, orientador/a, asistente de la educación u otro) o 

sea un/a estudiante de mayor edad. Frente a ello, es imprescindible tener presente que siempre debe 

primar el interés superior del niño, niña o adolescente, es decir, su bienestar y protección. 

Aun cuando no sea una tarea fácil, es importante insistir en que, al no denunciar o detener una situación 

abusiva, quienes saben de ella se convierten en cómplices de un delito; la comunidad educativa se 

fortalece y las familias adquieren mayor confianza al constatar que el establecimiento no encubre este 

tipo de situaciones. En este sentido, resulta vital mantener una comunicación clara y honesta con las 

familias, no solo la del o los niños y niñas afectadas, sino con la comunidad educativa en general, con 

el fin de evitar un ambiente de secretismo y recelo. 

Por otra parte, si el abuso ha ocurrido al interior del establecimiento por parte de algún funcionario/a o 

compañero/a, existe alta probabilidad de que se mantenga el contacto con su víctima, lo que por sí solo 

constituye una forma de amenaza que dificultará que el/la niño/a relate lo que está viviendo. Por ello, 

el Protocolo de Actuación debe contener normas y acuerdos específicos que establezcan con claridad 

qué medidas adoptar para evitar de manera efectiva todo contacto entre el presunto agresor o agresora 

y el niño o niña mientras dure la investigación de la situación y se establezcan responsabilidades; si el 

presunto agresor o agresora es un adulto de la comunidad educativa es fundamental disponer medidas 

para evitar todo contacto de este/a con niños/as y adolescentes mientras dure el proceso de 

investigación. En el mismo caso, cabe señalar que el establecimiento educacional, no cuenta con las 

facultades jurídicas para suspender las funciones de una o un trabajador que ha sido denunciado por 

la familia u otra persona, por tanto, solo se apartará de las funciones al supuesto agresor/a, en el caso 

de que la Fiscalía Judicial de Chile del Ministerio Público, decrete en su contra la medida cautelar de 
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prisión preventiva. (ORD. Nº 471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo). 
 

 
C) CUANDO OCURREN SITUACIONES DE CONNOTACIÓN O AGRESIÓN SEXUAL ENTRE 

ESTUDIANTES 

 

Respecto del abuso sexual infantil, un/a estudiante también puede constituirse en agresor de un/a 

niño/a, pero se diferencia del ofensor sexual adulto/a dado que aún se encuentra en proceso de 

formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada tiene una alta probabilidad 

de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la probabilidad de 

reincidencia. 

Es importante tener presente que la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los/as 

adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados/as culpables de agresión 

sexual; los/ as menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, pero 

su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a algún 

centro de intervención especializada, dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME). 

Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, 

y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que 

puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que resultan agresivas 

o que demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin 

haberlas presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno/a de ellos/as está siendo 

víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 
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Este protocolo actuación se activa frente a situaciones de vulneración de derechos entendida 

como “cualquier práctica que por acción u omisión de terceros transgredan al menos uno de los 

derechos de los niños y niñas” (Convención de los Derechos de los Niños, 1990) y tiene por finalidad 

regular las acciones, intervenciones y medidas correspondientes a cada caso, clarificando a los 

involucrados, reconociendo a quienes activarán el protocolo y de esta forma entregar un apoyo 

concreto al estudiante que haya visto vulnerados sus derechos dentro y/o fuera del establecimiento. 

Conforme a la realidad sanitaria actual, se hace presente que todas las comunicaciones e 

intervenciones del presente protocolo se adecuaran a la realidad sanitaria en la que se encuentre el 

colegio y la comuna, pudiendo entonces ser estas presenciales o telemáticas todo con la finalidad de 

resguardar la salud de nuestros estudiantes y miembros en general de nuestra comunidad educativa. 

 
Se entenderá por tanto específicamente como vulneración o sospecha de vulneración de derechos 

cuando: 

 Maltrato físico 

 Maltrato emocional 

 Abandono o negligencia 

 Abuso sexual infantil 

 
CONCEPTOS GENERALES 

 

A continuación, se definirán los principales conceptos relativos al maltrato infantil y la vulneración 

de los derechos de los niños. 

 
Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres o cuidadores 

(as) que provoque daño físico, sea causal de enfermedad en el niño(a) o lo ponga en grave riesgo de 

padecerla. Esta puede manifestarse a través de moretones, cortes y/o quemaduras, especialmente si 

estudiante no es capaz de explicar adecuadamente su(s) causa(s). Esto puede aparecer en patrones 

distintivos, tales como marcas por agarrar o coger al estudiante con fuerza, marcas de mordeduras 

humanas, quemaduras de cigarrillos o impresiones de otros instrumentos. Además, es frecuente que 

los menores presenten miedo de volver a casa o miedo del padre/madre, y temor ante la posibilidad de 

que se cite a apoderados para informar dela situación del menor en el colegio. 

 
Maltrato emocional o psicológico: El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el 

niño (a) o adolescente. Esto puede manifestarse a través de conductas del estudiante tales como 

comportamiento destructivo, agresivo o disruptivo o tener un patrón de comportamiento pasivo, aislado 

o sin emoción. A la vez se pueden apreciar labilidad emocional, la que se detecta debido a reacciones 

emocionales desproporcionales a los estímulos del ambiente por parte del estudiante. 

 
Abandono y negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores (as) 

estando en condiciones de hacerlo no dan el cuidado y protección tanto física como psicológica que 

los niños y niñas necesitan para su desarrollo. El abandono y la negligencia se manifiesta por ejemplo 

a través de la mala nutrición, apatía o fatiga constante del menor, conductas tales como robar o suplicar 

por comida, notoria falta de cuidado personal (mala higiene personal, ropas rotas y/o sucias), falta de 

atención a necesidades de optometría (lentes), odontológicas (dientes) u otras necesidades médicas, 

ausencia o tardanza frecuente en la escuela y desatención inadecuada o falta de supervisión de un 

niño(a). 

3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 
SITUACIONES DEVULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
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Abuso sexual: El abuso sexual infantil ocurre cuando un adulto, o alguien mayor que un niño, 

abusa del poder, relación de apego o autoridad, que tiene sobre él o ella y/o se aprovecha de la 

confianza y/o respeto para hacerlo participar de actividades sexualizadas que el niño (a) no comprende 

y para las cuales es incapaz de dar su consentimiento. 

 

 
PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN 

 
El presente protocolo debe ser de conocimiento de toda la comunidad educativa, docentes, 

apoderados, directivos, centro de estudiantes, y estudiantes en general. Ya que esta es la única manera 

de actuar adecuadamente frente a la vulneración de derechos de algún estudiante del establecimiento, 

ya que la detección de dicha situación puede ser realizada por cualquier miembro de la comunidad. 

 
a) Es así como cualquier miembro de la comunidad 

educativa que tenga conocimiento de una 
situación vulneración de derechos o considere la 
existencia de indicios claros, tiene la obligación 
de dar a conocer esta situación de manera 
inmediata al director de ciclo correspondiente 
del estudiante. Es necesario además guardar 
confidencialidad sobre la situación, para de esta 
forma resguardar la intimidad del estudiante 
afectado. 

 
b) El equipo de convivencia escolar deberá iniciar 

una indagación acerca de los antecedentes que 
existen en torno al caso, por medio de 
entrevistas con profesor jefe, con el estudiante y 
citaciones a los respectivos apoderados. Estas 
entrevistas deben ser debidamente registradas, 
siendo las entrevistas con apoderados 
documentadas en registro de entrevistas con el 
apoderado y libro de clases con la respectiva 
firma del apoderado. 

 

 
c) Se comunicarán los resultados de la investigación a la Directora del establecimiento, y se tomará 

la decisión de acuerdo a los resultados de la investigación. 

 
d) En caso de ser necesario, se realizarán las derivaciones o denuncias a las instituciones 

pertinentes al caso. Ya sea tribunales de familia, Oficina de Protección de Derechos de la 

Infancia de la comuna de San Pedro de la Paz, derivación a programas ambulatorios SENAME, 

CESFAM, COSAM, OPD San Pedro de la Paz. 

 
e) Se comunicará la resolución y los pasos a seguir según el caso a los apoderados del estudiante, 

salvo si se valora que dicha información pone en riesgo la integridad del estudiante (abuso 

sexual intrafamiliar, maltrato físico grave...). En estos casos debe comunicarse la situación a las 

instituciones pertinentes. 

 
f) El Encargado de convivencia en conjunto con el profesor jefe del estudiante, serán los 

responsables de realizar seguimiento de la situación, ya sea con apoderados y/o con institución 

a la cual se haya derivado al estudiante. 

Es importante en este punto 
escuchar respetuosamente el 
relato del estudiante que refiera 
haber sido maltratado, acosado 
o abusado/a sexualmente. 
Registrar el relato espontáneo 
del niño, niña y/o adolescente: 
transcribir textualmente sus 
palabras y especificar las 
circunstancias en las que 
realiza el relato. De igual forma 
es necesario registrar todos 
aquellos datos e informaciones 
que puedan ser relevantes en 
la determinación de las 
características del caso de 
manera lo más objetiva posible 
y sin emitir juicios de valor. 
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MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO 

 

Se realizarán acciones con carácter preventivo y promocional de la salud mental, para detectar 

situaciones de vulneración de derechos y potenciar los factores protectores de la salud mental de los 

estudiantes y sus familias: 

Capacitaciones para el cuerpo docente y para docente del establecimiento en detección de situaciones 

de vulneración de derechos de menores, y primera acogida. 

Facilitación de espacios pedagógicos en los cuales se aborden temáticas tales como detección de 

violencia, derechos de los niños, sana convivencia entre pares. Estas instancias se concentran 

especialmente en las asignaturas de orientación, instancias de consejos de curso y de a través de los 

objetivos de aprendizaje transversales. 

 

 
PLAZOS PARA LA RESOLUCION Y PRONUNCIAMIENTO EN RELACION A LOS HECHOS 

OCURRIDOS 

 

En los casos donde se observen indicadores de presuntas vulneraciones de derechos graves 

constitutivas de delito, como son lesiones físicas graves, abuso sexual infantil o violencia intrafamiliar 

reiterada. Como Institución Educativa, tenemos la obligación legal de denunciar, es decir, comunicar 

estos hechos ante el órgano que corresponda (Fiscalía, Policía de Investigaciones o Carabineros) 

existiendo un plazo legal de 24 horas para presentarla desde que se toma conocimiento de los hechos. 

Tal como lo señala el artículo 175 del Código Procesal Penal, que determina la obligación de hacerlo. 

Además, en caso de que la situación lo amerite, se activarán otros protocolos de actuación estipulados 

en este reglamento. 

Se dará un plazo de 48 horas para los siguientes eventos: 

 Entrevista con el estudiante 

 Informar a Encargado de convivencia escolar. 

 Citación a entrevista del apoderado. 

 Acuerdos y acciones con el apoderado. 

 
PARA EL CASO DE MALTRATO FISICO 

 

En el caso de Maltrato físico, se llevará a Carabineros y se derivará a un Centro asistencial para 

la constatación de lesiones y evaluación médica de su estado de salud. Si se observan señales físicas 

en el cuerpo del niño, o éste expresa alguna molestia física que haga sospecha de maltrato y/o abuso 

sexual, el encargado del protocolo de actuación debe acompañarlo al centro de salud más cercano 

para que lo examinen. 

La situación debe ser abordada como si se tratase de un accidente escolar. La determinación 

de la constatación de lesiones, es de decisión del médico y no del establecimiento educacional. En 

forma paralela se debe contactar a la familia y/o apoderado del niño para avisarle que lo llevarán a 

dicho centro (telefónicamente dejando registro del llamado o vía correo electrónico). Es importante 

considerar que no se requiere autorización de la familia para acudir al centro asistencial, basta la sola 

comunicación de este procedimiento, dado que, si él o los agresores son miembros o conocidos de la 

familia, eventualmente esta puede oponerse al examen médico y al inicio de una investigación. 

En caso de estimarse necesario, podrá disponer acciones para la protección del niño a través 

de solicitud ante los Tribunales de Familia previa coordinación con la entidad sostenedora del 

establecimiento educacional, acción con el solo objeto de proteger y decretar medidas cautelares y de 

protección. 

 
Se evaluará especialmente tal iniciativa en los siguientes casos: 

 Las faltas a la Ley de Violencia Intrafamiliar (que no constituyen delito, es decir, que no sean 

habituales o no produzcan lesiones ni incluyan amenazas). 

 Las situaciones en las que las familias o cuidadores del niño no garantizan su protección y 

cuidado. 

 Las situaciones en las que se requiere aplicar una medida de protección o una medida cautelar 

para proteger al niño. 
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MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS U OTROS ADULTOS 

 

 Ser informado mediante citación. 

 Seguirán involucrados a través de las acciones establecidas con el profesor (a) jefe en conjunto 

con el Encargado de convivencia. 

 Se verificarán los acuerdos en una nueva entrevista (tiempo establecido). 

 Si procede, se hará derivación a sistema de salud público. 

 Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los apoyos 

pedagógicos y psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las 

instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos 

(OPD) de la comuna. 

 Seguimiento constante del estudiante, dentro y fuera del aula. 

 La obligación de resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, 

permitiendo que éste se encuentre siempre acompañado, si es necesario por sus padres, sin 

exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de 

manera inoportuna sobre los hechos, evitando así la revictimización de este. 

 Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los estudiantes que 

estén involucrados en los hechos que originan la activación del protocolo, se adoptaran teniendo 

en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las 

características personales de los estudiantes. 

 El profesor jefe implementará estrategias de información y/o comunicación y de contención con 

el resto de los compañeros, con los apoderados del curso y con sus profesores adecuada a la 

realidad sanitaria del colegio. 

 En relación con el niño afectado, el profesor jefe será el encargado de contribuir, en la medida 

de lo posible, a que el niño conserve su rutina cotidiana, evitando su estigmatización y 

promoviendo a la contención desde su comunidad más inmediata: su curso. 

 En este ítem se aplicará el Plan de Intervención del Protocolo de actuación frente a situaciones 

de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa del colegio. 

 En caso que el vulnerador (o agresor) sea un apoderado que agrede a un estudiante dentro del 

establecimiento, se depondrá su calidad de apoderado y deberá ser sustituido por otro conforme 

a nuestro reglamento interno, y se hará la denuncia correspondiente por parte de Dirección y 

Convivencia Escolar. 

 En el caso que el agresor sea personal del colegio, se hará sumario interno para la investigación 

del hecho e involucrados, readecuando las funciones del funcionario en cuestión mientras dure 

la investigación. 

 En caso de que el vulnerador sea un externo del colegio se denunciará ante las autoridades 

correspondientes, especialmente si el hecho reviste caracteres de delito. La denuncia 

correspondiente la realizará Dirección en conjunto con Convivencia Escolar. 

 
3.1.- VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 
Definición de Violencia Intrafamiliar: “Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo 

maltrato que afecte la vida o la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la 

calidad de cónyuge del ofensor o una relación de convivencia con él; o sea pariente por 

consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o en la colateral hasta el tercer grado 

inclusive, del ofensor o de su cónyuge o de su 

actualconviviente”.Tambiénhabráviolenciaintrafamiliarcuandolaconductaocurraentrelospadre 

sdeunhijo común, o recaiga sobre persona menor de edad, adulto mayor o discapacitada que 

se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes del 

grupofamiliar. 

 
Tipología de Violencia Intrafamiliar abordable por el Colegio: 

Los actos que pudieran ser constitutivos de violencia intrafamiliar se encuentran 

comprendidos dentro de los ámbitos que se señalan a continuación: 
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PASO 1: RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA: 

 
Todo miembro del Liceo que reciba un reporte de posible Violencia Intrafamiliar contra un 

alumno/a deberá acoger el relato mostrando empatía y comprensión, adecuándose a las 

características de la persona que está informándolo (edad, estado emocional, rol dentro de 

la comunidad educativa) 

En esta primera aproximación, se debe contener emocionalmente al denunciante y no 

profundizar en el relato del hecho, sino que este debe ser conducido inmediatamente a una 

entrevista con Convivencia Escolar u Orientación, quienes deben informar al Director(a) del 

establecimiento. 

En seguida se debe informar a las instituciones competentes. Si existe violencia física 

evidente se debe llevar al alumno/a a constatar lesiones al consultorio y/o hospital para luego 

realizar la denuncia a Carabineros. Simultáneamente se informa a la familia las diligencias 

realizadas por el establecimiento. 

En caso de violencia psicológica al alumno/a dentro de su familia se informará al tribunal de 

familia correspondiente. 

 
PASO 2: ENTREVISTA EN EL COLEGIO. 

 
a) Si la denuncia es presentada por el alumno(a) supuestamente afectado: 

 

 La entrevista será dirigida por Convivencia Escolar u Orientación, acompañado 

por otro miembro del Colegio. 

 La entrevista debe ser de carácter presencial e inmediata. 

 Los entrevistadores del alumno(a) deberán conversar con él o ella conforme a las 

sugerencias señaladas anteriormente. 

 Explicar que el maltrato vulnera sus derechos y que no es un comportamiento 

adecuado de parte de los adultos. 

 La entrevista estará dirigida principalmente a acoger al alumno (a) y, en segundo 

término, para obtener datos,con objeto de registrarlos adecuadamente para ser 

puestos a disposición de las autoridades policiales y/o judiciales. 

 Losdatosaportadosporelestudianteseconsignaránenficharegistrodedenunciareser 

vado y se le informará el procedimiento que se realizará a continuación (denuncia 

y proceso judicial),explicándoselo en términos comprensibles para evitar que 

experimente ansiedad o culpa por el reporte presentado. 

 LaDireccióndeLiceodeberápresentarladenunciaalasautoridadespertinentes. 

 De acuerdo al reporte del alumno(a),Convivencia Escolar y Orientación, informará 

el hecho reportado y el procedimiento adoptado a los apoderados del alumno 

posiblemente afectado (a). 

 
b) Si la denuncia es presentada por un funcionario del Colegio: 

 

 La entrevista será dirigida por Convivencia Escolar u Orientación, acompañado 

por otro miembro del Colegio. 

 Laentrevistadebeserdecarácterpresencialoatravésdeunmediodecomunicaciónidó 

neo (cuando la entrevista presencial no sea posible). El funcionario deberá hacer 

un reporte escrito de su denuncia, el cual remitirá a Convivencia Escolar. 

 La entrevista estará dirigida a levantar los datos que, siendo conocidos por el 

informante, deben ser denunciados a las autoridades policiales y/o judiciales. 

 El depto. de Convivencia Escolar y Orientación citará al alumno (a) y a su profesor 

jefe para informarle la situación y el procedimiento que se seguirá a continuación, 

quedando este (el profesor jefe) a cargo de apoyar y contener al alumno durante 

el proceso. 

 Todos los datos aportados por el informante se consignarán en registro de 

denuncia reservado. 

 LaDireccióndeLiceodeberápresentarladenunciaalasautoridadespertinentes. 
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 De acuerdo al reporte del alumno(a),Convivencia Escolar y Orientación, informará 

el hecho reportado y el procedimiento adoptado a los apoderados del alumno 

posiblemente afectado(a). 

 
c) Si la denuncia es presentada por un tercero, no funcionario del Colegio: 

Persona que reporta conocer la situación, pero que no es la afectada. 

 
 La entrevista será dirigida por Convivencia Escolar u Orientación, acompañado 

por otro miembro del Colegio. 

 En el caso de que la persona que hace el reporte sea un alumno (a), la entrevista 

deberá realizarse en presencia de su apoderado. 

 Losdatosaportadosporelinformanteseconsignaránenregistrodedenunciareservado. 

 Convivencia Escolar y Orientación determinará, en conjunto con Dirección en 

base a los antecedentes presentados, qué rol le compete a la institución frente 

los hechos presentados y ejecutará las acciones que correspondan. 

 
PASO 3. DENUNCIA: 

 
a) Toda vez que el reporte de posible Violencia Intrafamiliar haya sido reportado por 

un funcionario del Liceo, o por un estudiante que señale ser la víctima del hecho. 

El Liceo realizará una denuncia ante el Ministerio Público y/ o ante las autoridades policiales 

o Tribunales de Justicia que corresponda. 

La denuncia se hará por escrito, y en esta constará la identificación del denunciante, su 

domicilio, el nombre del Colegio ,la narración circunstancia da del hecho, el señalamiento de 

quienes supuestamente lo cometieron y/o fueron testigos del hecho y 

Todos aquellos antecedentes de que se tenga conocimiento. La denuncia será presentada 

dentro de un plazo máximo de 48hrs desde que fue conocido el hecho. 

 
b). Toda vez que el reporte de posible Violencia Intrafamiliar haya sido reportado por 

un tercero. El Liceo le solicitará hacer una denuncia ante el Ministerio Público y/o ante las 

autoridades policiales o Tribunales de Justicia que corresponda, conforme a lo señalado en 

los artículos 173, 174 del Código Procesal Penal Chileno. Sin perjuicio de lo anterior, el Liceo 

analizará si corresponde hacerse parte de la denuncia. 

 
PASO 4: SEGUIMIENTO DEL PROCESO. 

Una vez que se haya presentado la denuncia, la Dirección del Liceo designará al miembro 

del establecimiento que deberá seguir el curso del proceso realizado por las autoridades. 

Tal encargado informará los estados de avance de la causa y coordinará el cumplimiento 

de todas las diligencias y medidas que la autoridad requiera del Liceo. 

 
PASO 5: CIERRE DEL PROCESO. 

 
 Al término de un proceso penal por Violencia Intrafamiliar contra un alumno (a) 

del Colegio, la persona designada para hacer el seguimiento ante Tribunales 

presentará las resoluciones judiciales a la Dirección del Liceo con objeto de que 

estas tomen medidas que deban ser resueltas en el ámbito del establecimiento. 

 En el caso que el o los supuestos autores de Violencia Intrafamiliar fueran 

declarados culpables de los cargos formulados, Dirección y Convivencia 

Escolar determinarán las medidas y acciones que corresponda resolver en el 

ámbito del Liceo. Asimismo, se analizarán las acciones y medidas que se 

ejecutarán para continuar apoyando a quienes hayan sido señaladas como 

víctimas del hecho. 

 Las medidas y acciones resueltas serán comunicadas a los involucrados. 

 
3.2 MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO DE UN ADULTO A UN MENOR. 
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1. Acoger denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte de un miembro adulto de 

la comunidad escolar, sobre un estudiante. 

2. Intervenir Inmediatamente, si el hecho es observado directamente por un adulto 

(docente, administrativo o Inspectores) se debe detener el proceso de violencia e 

identificar a los implicados, es decir quién cometió la agresión, la víctima y quienes la 

presenciaron en su calidad de espectadores. Informar de la situación a Director(a), 

Orientadora y Encargado de Convivencia Escolar del Establecimiento. 

3. Se debe identificar si el maltrato es en el hogar o dentro del Establecimiento. 

4. Si la situación de violencia no es observada directamente por un adulto y es informada 

por el estudiante afectado, su familia u otros estudiantes, al docente o algún Inspector, 

se derivará el caso al encargado de convivencia escolar. 

5. En los casos de agresión física, se debe verificar si existe algún tipo de lesión; de ser 

así, se llevará al afectado a un centro asistencial cercano para constatar lesiones. 

6. Se comunicará al apoderado de los hechos acontecidos a través de una entrevista 

personal, en los casos que corresponda esta entrevista se realizará junto a su pupilo/a. 

7. Si el responsable fuese un apoderado u otro adulto ajeno al establecimiento se 

procederá a realizar una denuncia del hecho ante la autoridad respectiva. 

8. Director, Orientadora y Encargado de Convivencia, realizan investigación interna para 

corroborar los hechos. Se realizan citaciones a entrevistas con involucrados: agredido, 

agresor, adulto responsable del menor (apoderado),testigos. 

9. Director, Orientadora y Encargado de Convivencia, elaboran informe con evidencias, 

acuerdos y seguimiento. 

10. Si el agresor forma parte de la Comunidad Escolar,se procederà a la aplicación del 

Reglamento de Convivencia Escolar(sanciones). 

11. Si el agresor es un familiar o adulto externo al Establecimiento, se le prohíbe ingreso 

al mismo, si es apoderado se solicita cambio de este. Se debe garantizar protección 

al agredido 

12. Si se constata el maltrato se debe denunciar en las Instituciones y organismos 

especializados (PDI, Carabineros, Fiscalía). 

13. Informar al Sostenedor del hecho ocurrido. 

14. Seguimiento del caso, por parte de Orientadora o del Encargado de Convivencia. 

15. Resguardo de la confidencialidad. 

16. El estudiante que sea víctima de maltrato escolar contará con apoyo 

psicológico del establecimiento. 

 
3.3 MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO DE UN MENOR A UNADULTO. 

 

1. Acoger denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte de un estudiante hacia un 

adulto de la comunidad escolar. 

2. Informar a Inspectoría General, Orientadora y/o Encargado de Convivencia Escolar 

del Establecimiento. 

3. Inspectoría General, Orientadora y Encargado de Convivencia, deberán indagar sobre 

la gravedad del hecho para determinar apoyos y derivación. 

4. En caso de agresión física, se procederá a trasladar al centro asistencial pertinente, 

para constatar lesiones, realizar denuncia en organismos pertinentes (PDI, 

Carabineros, Fiscalía) y recibir tratamiento médico, según corresponda. 

5. Inspectoría General, Orientadora y Encargado de Convivencia,realizan investigación 

interna para corroborar los hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido, 

agresor, adulto responsable del menor (apoderado),testigos. 

6. Inspectoría General, Orientadora y Encargado de Convivencia, elaboran informe con 

evidencias, acuerdos y seguimiento. 

7. Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones), de acuerdo a tipo de lesión 

o falta (leve, grave,gravísima). 

8. Informar al Sostenedor del hecho ocurrido. 

9. Seguimiento del caso, por parte de Convivencia Escolar. 

10. Resguardo de la confidencialidad. 
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3.4 MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO ENTRE ESTUDIANTES. 

1. Si el hecho es observado directamente por un adulto (docente, administrativo o 

Inspectores) se debe detener el proceso de violencia e identificar a los implicados, es 

decir quién cometió la agresión, la víctima y quienes la presenciaron en su calidad de 

espectadores. Informar de la situación al encargado de Convivencia Escolar. 

2. Si la situación de violencia no es observada directamente por el adulto y es informada 

por el alumno, ya sea a su familia, al docente o algún Inspector, se debe acoger 

denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte del estudiante afectado y se 

derivará el caso al encargado de convivencia escolar. 

3. Informar a Directora, Inspectoría General, Orientadora. 

4. En los casos de agresión física, el personal capacitado del establecimiento verificará 

si existe algún tipo de lesión; de ser así, se llevará al afectado a un centro asistencial 

cercano para constatar lesiones. 

5. Directora, Inspectoría General, Orientadora, realizan investigación interna para 

corroborar los hechos. Se realizan entrevistas con involucrados: agredido ,agresor, 

adulto responsable del menor (apoderado),testigos. 

6. Pararecabarantecedentesserealizaránlasentrevistaspersonalesacadaunodelosinvoluc 

rados por parte del encargado de convivencia escolar. 

7. Directora, Inspectoría General, Orientadora, elaboran informe con evidencias, 

acuerdos y seguimiento. 

8. Se comunicará al apoderado de los hechos acontecidos a través de una entrevista 

personal, en los casos que corresponda esta entrevista se realizará junto a su pupilo/a. 

9. Aplicación Reglamento Convivencia Escolar, medidas disciplinarias formativas y 

reparatorias, las cuales serán comunicadas a los estudiantes involucrados y sus 

apoderados. De acuerdo a la gravedad de la lesión se aplica Reglamento, se debe 

garantizar protección al agredido, se entrega ayuda profesional a agredido y agresor. 

10. Si se constata el maltrato se debe denunciar en las Instituciones y organismos 

especializados (PDI, Carabineros,Fiscalía). 

11. Informar al Sostenedor del hecho ocurrido. 

12. Seguimiento del caso, por parte de Convivencia Escolar. 

 
3.5 MALTRATO FÍSICO Y PSICOLÓGICO ENTRE ADULTOS. 

 
1. Acoger denuncia de maltrato físico y/o psicológico por parte del afectado. 

2. Informar a Director/a, Inspectoría General, Orientadora y Encargado de Convivencia 

Escolar del Establecimiento. 

3. Trasladar a Hospital para constatar lesiones y realizar denuncia en organismos 

pertinentes (PDI, Carabineros,Fiscalía). 

4. Director, Inspectoría General, Orientadora y Encargado de Convivencia Escolar 

realizan investigación interna para corroborar los hechos. Se realizan entrevistas con 

involucrados: agredido, agresor, testigos. 

5. Director, Inspectoría General y Encargado de Convivencia Escolar elaboran informe 

con evidencias, acuerdos y seguimiento. 

6. Aplicación Reglamento Convivencia Escolar (sanciones). De acuerdo a la gravedad 

de la lesión se aplica Reglamento, se debe garantizar protección al agredido, se 

entrega ayuda profesional a agredido y agresor. 

7. Informar al Sostenedor del hecho ocurrido. 

8. Seguimiento del caso, por parte de Convivencia Escolar. 

9. Resguardo de la confidencialidad 

 

 

 
1. Realizar catastro de situación de embarazos, padre y madres, que este en 

4. PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE 
EMBARAZOS, PADRES Y MADRES 
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concordancia con datos entregados aJunaeb. 

2. Detectados los casos, el Profesor Jefe debe entrevistar al estudiante junto a su 

apoderado para 

tomaracuerdos.Encasoquelospadresdesconozcanlasituación,elPsicólogoy/oasistente 

Social 

deEstablecimientoactuaráncomomediadoresyofreceránlacontenciónyapoyonecesario 

s. 

3. ElProfesorJefeinformaaUTP,paracoordinarapoyos pedagógicosydeasistencia: 

 
Sistema de Evaluación y Criterios de promoción. 

 

 Porcentaje de Asistencia: No hacer exigible el 85% de asistencia. Inasistencias 

derivadas por embarazo, parto, post parto, control del niño sano, enfermedad del bebé 

se consideran válidas presentandocertificadomédico,carnédesaluduotro 

documentomédico. 

 AsistenciaaclasesdeEducaciónFísica:Seevaluaráenformateórica,silaestudianteembar 

azada se exime o permanece en clases de acuerdo a posibilidades yriesgos. 

 En el caso de las Embarazadas: permitir y facilitar las salidas al baño, y la utilización 

de espacios comobibliotecasosalas 

paraevitarexponerseacondicionesclimáticas,stressoaccidentes. 

 Horarios de Amamantamiento: facilitar la salida de las alumnas para ejercer esta 

función como máximo 1 hora, considerando tiempos de desplazamiento. En caso de 

que el Establecimiento cuente con un espacio para dicho acto, facilitar los tiempos 

yresguardos. 

 Los permisos por enfermedad de hijo/a menor de un año, rige tanto para madres como 

para los padres, avalado por certificado médicocorrespondiente. 

 La Unidad Técnico-Pedagógica debe elaborar calendario flexible de estudios: Que 

incorpore asistencia, permisos, horarios de ingreso y salida, consignar la solicitud de 

documentos médicos (certificados, carnet, etc.) que avalen la situación. Este 

calendario será firmado por Profesor Jefe, UTP, Apoderado y estudiante, con copia 

para cada uno. Se debe brindar apoyo pedagógico 

necesariomedianteTutorías,paralocualsedebenombrarundocenteresponsablequesup 

ervise surealización. 

 LaUnidadtécnico- 

Pedagógica,socializaráelCalendariodeEstudiosconDirector/aeInspector/a para 

conocimiento yformalización. 

 Seguimientodelcaso,porpartedeConvivenciaEscolar. 

 
INCENTIVOS Y RECONOCIMIENTOS A LAS ALUMNAS Y ALUMNOS 

 

a) Las actitudes positivas de las alumnas y alumnos serán consignadas en su hoja de 

registro personal. Estas observaciones serán consideradas para la elaboración del 

Informe de desarrollo personal al término de cada Semestre del año escolar encurso. 

b) Cada profesor jefe propondrá en Consejos de Evaluación de Nivel los nombres de 

alumnas y 

alumnosdestacadosquienesseránreconocidosenactosoficialesdelestablecimientoypub 

licados en cuadro de Honor al término del añoescolar. 

c) Todos los alumnos y alumnas premiadas de sus promociones serán reconocidas en 

el 

ActodeLicenciaturaysusnombresseránconsignadosencuadrodeHonor.Lasasignacione 

sdedistinción, 

seránotorgadasporlosdocentesrespectivosdecadanivel,segúnlassiguientescategorías: 

Mejor promedio, premio al esfuerzo y mejorcompañero. 

d) Las alumnas y alumnos destacados en Actividades Extraescolares serán reconocidas 

en la Ceremonia de Premiación de finalización del añoescolar. 
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5. PROTOCOLO DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS.  

ASPECTOS GENERALES 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la droga como cualquier sustancia natural osintética 

que al ser introducida en el organismo es capaz, por sus efectos en el sistema nervioso central de 

alterary/o modificar la actividad psíquica, emocional y el funcionamiento del organismo. Se entiende por 

drogas ilícitas aquellas cuya producción, porte, transporte y comercialización está legalmente prohibida 

o que son usadas sinprescripción médica. Se distinguensegún su origen en drogas naturales 

(provenientes de alguna planta) osintéticas(elaboradasapartirdesustanciasquímicas). 

 
El Colegio el Arrayán, en su labor educativa, también se dispone como un lugar de protección para sus 

estudiantes y bajo esta perspectiva es que se busca proteger y asegurar sus derechos y potenciar sus 

deberes, acompañándolos en su proceso de formación en todas las dimensiones de su personalidad. 

En este marco, se crea el presente protocolo con la finalidad de prevenir el consumo, porte y tráfico de 

drogas y/o alcohol dentro del establecimiento, a través de acciones formativas y detectar algún tipo de 

consumo de drogas, brindando los apoyos primarios al estudiante y derivar a entidades especializadas. 

Cabe señalar que se enmarca en leyes nacionales que controlan y sancionan el consumo ilícito de 

alcohol, drogas, sustancias estupefacientes o sicotrópicos para quienes las induzcan, promuevan o 

faciliten el consumo de tales. 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y 

ALCOHOL 
 

 

Situaciones que 

abordará el 

presente Protocolo 

de Actuación 

TENENCIA -CONSUMO - TRAFICO: 

La Ley dice: Traficar consiste en inducir, promover o facilitar, por 

cualquier medio, el uso o consumo de: Drogas psicotrópicas 

productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar 

graves efectos tóxicos para la salud o materias primas que sirvan para 

obtenerlas. Otras sustancias de la misma índole que no produzcan 

los efectos indicados en la letra anterior o materias primas que sirvan 

para obtenerlas. 

 Por lo tanto: Trafican los que, sin autorización, importan, exportan, 

transportan, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministran, 

guardan o portan tales sustancias o materias primas. 

 Existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o 

comercializa, sino también cuando éstas se transfieren a cualquier 

otro título, sea que se distribuya (regalen) o permuten. 

Responsables de la jo sospecha o denuncia de tenencia, consumo o tráfico de uno o más 

estudiantes, el profesor jefe o de asignatura o inspectora de jornada 

entrevista  a  los  involucrados  por  separado  y  es  derivado  a 

Convivencia Escolar. 

activación del 

Protocolo de 

Actuación 

 ervención de la Dirección, una vez recabada la información por parte 

de Encargado Convivencia Escolar y en un plazo no superior a 24hrs. 

se efectuará la denuncia a Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia 

penal como lo establece la ley. 

Medidas de 

contención al menor 

involucrado. 

El estudiante deberá regirse por las sanciones de este reglamento de 

acuerdo a la falta, que serán de tipo formativa en principio hasta llegar 

a la condicionalidad de matrícula. El colegio favorecerá siempre la 

protección del alumno en situación de riesgo por consumo de 

drogas.  Así mismo, el colegio entenderá que un menor de edad 
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 involucrado en tráfico de drogas es una víctima y otorgará todas las 

facilidades para su permanencia en el establecimiento educacional o 

en el sistema escolar y para el tratamiento en instituciones 

especializadas. 

 
Registro en libro de clases. 

En caso de repetición de la situación con el mismo u otro estudiante, 

se  evaluará  la  renovación  de  matrícula  del estudiante  en  el 

establecimiento finalizado el año en curso. 

Respecto al resto de los compañeros: Se promoverá la acogida de 

los estudiantes involucrados sin juzgar, fomentando mantener buenas 

relaciones entre compañeros. 

Participarán de los talleres preventivos preparados en Convivencia 

Escolar relacionados a este protocolo. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas 

En el caso de consumo o tráfico dentro del establecimiento detectado 

in fraganti, el colegio procederá de acuerdo a lo indicado en la Ley Nº 

20.000.- denunciando en forma directa a carabineros o PDI. No 

obstante lo anterior, el colegio, además, informará de inmediato a la 

familia de los involucrados y activará las sanciones expresadas en 

este reglamento. 

Cómo se abordará 

la comunicación con 

las familias 

En el caso de sospecha y/o confirmación de consumo o tráfico de 

drogas de algún alumno en las afueras del colegio o situaciones 

privadas, el colegio pondrá en conocimiento de la familia la situación 

en entrevista formal entregando información sobre centros de salud 

en cuales puede solicitar ayuda. 

En el caso de consumo o tráfico en las inmediaciones del 

establecimiento detectado in fraganti, el colegio pondrá en 

conocimiento a la familia de los involucrados en entrevista formal 

entregando información sobre centros de salud en los cuales puede 

solicitar ayuda. En casos necesarios, se pondrá en conocimiento de 

la situación a carabineros del sector. 

En el caso de consumo o tráfico dentro del establecimiento detectado 

y comprobado en forma posterior a que el hecho sucediera, el colegio 

pondrá en conocimiento de la situación a la familia de los involucrados 

en entrevista formal y entregará información sobre centros de salud 

en los cuales puede solicitar ayuda. Además, se aplicarán las 

consecuencias lógicas y/o medidas reparatorias indicadas en Art.40 

contenidas en el (RICE). 

En el caso de que un alumno se presente bajo la evidente influencia 

de drogas, sustancias psicotrópicas o alcohol en el colegio, se llamará 

a la familia para que retire al menor del establecimiento y se reintegre 

al día siguiente a clases. Además, se aplicarán las consecuencias 

lógicas y/o medidas reparatorias indicadas en Art.40 contenidas en el 

(RICE). 

Vías de información 

y comunicación al 

conjunto de la 

comunidad 

educativa 

Informar al Consejo Profesores, (registro del resultado de la 

investigación y las sanciones aplicadas). 

Instancias de 

derivación y 

consulta 

En el caso de reiterarse lo expuesto en el punto anterior, el colegio 

exigirá a la familia la consulta y tratamiento en un centro de salud 

especializado o hará la derivación directa a la OPD o SENDA- 

Previene y se hará un seguimiento por parte de inspectoría general y 

equipo de convivencia escolar del colegio. 

En caso de traslado 

a centro asistencial 

A dónde: Llamado a servicio de urgencia CESFAM Candelaria Fono: 

41- 2505300 o SAMU para ser derivado al Hospital, el apoderado 
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 debe acompañar a su hijo para entregar datos personales de salud, 

tomar decisiones y dar las firmas necesarias (en caso de extrema 

urgencia la ambulancia se llevará al alumno/a rápidamente sin 

esperar al apoderado) quien deberá reunirse con él en el centro 

asistencial) 

Quién  realiza  el  traslado:  Apoderado  –  Servicio  de  urgencia 

Ambulancia 

Quién permanece con el estudiante mientras llega el apoderado: 

Docente responsable. 

Presentación de 

antecedentes a  la 

Superintendencia 

de Educación 

Escolar 

En caso extremo, se informará a la SUPEREDUC. 

 
 

 
AMBITOPREVENTIVOYCOMUNICACIONAL 

1.-Los profesores jefes de cada nivel darán a conocer la incorporación de las normativas 

correspondientes a 

loscasosdesospechaycertezadeconsumo,tráfico,microtráficodedrogasyalcoholalinteriordeunidadeduc 

ativa. 

2.- El establecimiento implementará el programa de prevención universal continuo preventivo, 

perteneciente 

aSENDAentodoslosnivelesdeenseñanza,cuyaaplicaciónseencontraráacargodelprofesorjefe/orientaci 

ón 
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6. PROTOCOLO SALIDAS A TERRENO Y VIAJES DE ESTUDIO.  

 
ElPresenteprotocolotienecomoobjetoestablecerciertasdisposicionesreglamentariasbá 

sicasyelementales para el buen desarrollo de las salidas a terreno, giras y/o viajes de estudios 

de 

nuestrosalumnos.Tambiénregiráparalasactividadesdehoraslectivasynolectivas,dentroyfuera 

delestablecimientocomo talleresACLEyextraescolar. 

 
Sólo se regirán por el siguiente protocolo las actividades autorizadas oficial y 

expresamente porel Establecimiento. Este procedimiento además pretende informar a la 

comunidad sobre los derechos ydeberes que tienenquienesparticipande ellos. 

 
LasactividadesprogramadasyautorizadasporlaDireccióndelestablecimientoestánsiemprev 

inculadas con los valores, principios y normas del Liceo El Arrayán, junto a las disposiciones 

legales yreglamentarias vigentes en materia educacional. Solo a estas se aplica el presente 

protocolo y desde elmomento de su autorización por parte del Liceo, se regirán por las 

directrices que menciona el presentedocumento. 

 
Normativaparalassalidasaterreno,viajesdeestudiosyotrasactividadesprogramadasporestableci 

miento. 

 
DisposicionesGenerales: 

 

1. Toda salida deberá contar con una planificación donde se detallen las actividades a realizar, 

eltiempoestimado, losrecursosyelresponsable. 

2. El plazo para entregar la planificación deberá ser siempre 48 hrs. Mínimo, dependiendo del 

tipode salida, pudiendo incluso ser con una semana o 30 días antes, para las salidas a 

terreo o viajesdeestudio. 

3. Deberá existir siempre una nómina oficial de las personas que forman parte del viaje o salida 

aterreno. 

4. Las normas y manejo de grupo específico durante la salida dependerán exclusivamente de 

las personas adultas a cargo del viaje. 

5. Desde el momento de inicio de la salida, y hasta el término de ésta; el profesor jefe, profesor 

deasignaturaoadultoencargadodelgrupo,eselresponsablefinaldeestaactividad.Porlotanto,lo 

salumnosasistentesdeberánacatartodadecisiónqueéstetome,inclusivelasuspensióndealgun 

aactividadprogramada. 

6. La cantidad de adultos (apoderados) que acompañen a los alumnos(as) será de acuerdo al 

a los requerimientos de cada nivel de enseñanza. En este caso, será un adulto por cada 10 

alumnos(as) para los cursos de prekínder a 6t° básico y un adulto por cada 15 alumnos(as) 

para los cursos de 7m° básico a 4t° medio. 

7. Serán funciones de los adultos (apoderados) que acompañen a los estudiantes: a) colaborar 

responsablemente y respetuosamente con las instrucciones del docente; b) comunicación 

fluida en todo momento; c) cuidado general de los estudiantes; d) apoyo en reflexiones 

grupales o individuales que estén planificadas; d) apoyo en la resolución de situaciones 

emergentes que se presenten; e) mantener siempre una actitud proactiva frente al grupo. 

8. En caso que, por alguna eventualidad, se vea alterado el normal desarrollo de la actividad 

él o losprofesores quedirijan la delegación oeladultoa cargo,cuentan con todaslasfacultades 

yautoridad necesaria para suspender la salida en el momento que lo indiquen. Sus 

decisionesdeberán ser fundadas, pero serán inapelables independientemente del acuerdo 

o desacuerdo dequienes asisten. 

9. Los estudiantes que de acuerdo al Reglamento de Convivencia Escolar del Liceo El Arrayán 

seencuentren en situación de condicionalidad, no podrán participar de la gira de estudio y 

salidas aterreno(tutorías). 
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10. No está permitido que grupos pequeños de alumnos, realicen actividades separadas de las 

yainformadasenlaplanificación. 

11. Tanto el funcionario(s) del establecimiento como los apoderados acompañantes de la 

actividad contarán y portarán credenciales de identificación (nombre y apellido). 

12. Se hará entrega de una tarjeta de identificación a cada estudiante con la siguiente 

información: 

a) Nombre del alumno(a); 

b) N° de teléfono celular del alumno(a) o del docente, educadora o asistente responsable 

del grupo; y 

c) El nombre y dirección del establecimiento educacional. 

13. El docente a cargo, le entregará de una hoja de ruta de la actividad a la directora del 

establecimiento y al sostenedor. 

14. Los alumnos que no cuenten con la autorización escrita por parte del apoderado, no podrán 

participar de la actividad (salida pedagógica o gira de estudio) y serán atendidos dando 

continuidad del servicio educativo. 

15. Cada alumno(a) se hará responsable por los daños y perjuicios que pudieras ocasionar a 

terceros enlos lugaresde visita. 

16. LassalidaspedagógicasseencuentrancubiertasporelSeguroEscolardeacuerdoalasdisposicio 

nes de la Ley N°16.744 D.S.N°313, por lo tanto, en caso de sufrir un accidente, 

el/laalumno/adeberáconcurriralServiciodeSaludPúblicamáscercano,dondeindicarálascircun 

stancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro Escolar. Si el estudiante 

almomentodesufrirelaccidentenocontaraconlaDeclaraciónIndividualdeAccidenteEscolar, 

deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente al Liceo, para que le 

seaentregadoypuedapresentarloenelServiciode SaludPúblicaenquefueatendido. 

17. Cualquier situación que no está́́́́́́́́́́́́
́́́́́́́́
 contenida en este protocolo de actuación, deberá ser 

resuelta enúnicainstancia porlaDireccióndelColegio oquienlarepresenteenelviaje. 

 

 
SalidaPedagógicaaTerreno,dentroy/ofueradelajornadadeclases: 

1. Estetipodesalidadebetenercomoobjetivoelfortalecimientodelashabilidadesycontenidos 

queestán siendo desarrollados en el aula común, además de fomentar la participación 

activa de losestudiantes en actividades donde representen al Liceo en competencias 

deportivas o artísticasdentroo fuera delacomuna. 

2. El docente a cargo enviará el documento de autorización de salida a los apoderados, 

los cualesdeberán devolverla firmada a los menos dos días antes de la salida. Los 

estudiantes que nopresentendicha autorización,nopodránsalirdelestablecimiento. 

3. El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes, deberán dejar 

la actividadde suplencia a los cursos que quedarán sin su atención, ya sea con guías, 

trabajos o ejercicios deltextodeestudio. Entregarestematerial aInspectoría General. 

4. Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el docente a cargo. En 

caso dedetectarse incumplimiento a esta disposición, Inspectoría General podrá negar 

la salida de losalumnos que se encuentrenenestasituación. 

5. UnavezfinalizadalaactividadeldocenteacargodebevolveralLiceoconelgrupodeestudian 

tesy/o informar a Inspectoría General que todos se encuentran en buenas condiciones 

pudiendoregresardirectamente asusdomicilios. 
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Viajesdeestudio: 

 
1. Seentenderáporviajedeestudios,alasalidaquerealicenlosalumnosdenuestroestablecim 

ientodentro o fuera de nuestro país. Esta salida, no tiene como objetivo directo el 

realizar actividadespedagógicas, sino más bien es una instancia de convivencia y 

enriquecimiento de las relacionesinterpersonales entre sus participantes. también es 

un momento que permite el cierre de unaetapa escolar, además del enriquecimiento 

cultural que permite la experiencia de visitar unambientedistintoal que se 

desenvuelvennormalmente. 

2. El viaje de estudio, pensado para los alumnos de 2° año medio y que, a pesar de no 

tener uncarácter curricular, claramente tienen un sentido formativo-pedagógico, por lo 

cual se enmarcadentro de las actividades institucionales. En este caso el programa 

final debe ser presentado a 

laDireccióndelLiceoconalomenostreinta(30)díasdeanticipacióndeliniciodelviaje.Debein 

cluirla lista de los participantes, transporte, alojamiento y el cronograma de actividades 

detallado pordías. 

3. Los participantes del viaje, deberán acreditar que cuentan con un seguro personal o 

grupal, quecubraeventualidadesmédicasenelpaís. 

4. Es responsabilidad de cada uno de los viajantes, presentar toda la documentación 

requerida 

enlosplazosestablecidosquedeterminenlosorganizadores.Denocumplirconestosreque 

rimientos,elestudiantepodráserexcluido departiciparenlaactividad. 

5. Los adultos que serán parte del viaje deben ser presentados por escrito a la Dirección 

del colegio,quienaprobará o no su participación. 

6. Los apoderados responsables del viaje, deben solicitar y verificar con el tiempo 

necesario todoslos antecedentes de la(s) empresa(s) que prestará(n) los servicios de 

transporte, estadía  u 

otrosquesehubierencontratadoparaladelegación.Entiéndaselicenciadeconducirreglam 

entariayaldía, cantidad de conductores, revisión técnica de los vehículos, botiquín y 

elementos  de 

primerosauxilios,extintor,paradasprogramadas,yotroselementososituacionesquedebe 

nserconsideradas enviajesdeestetipo. 

7. Tambiénesrequisitoesencial,queexistaunanóminaoficialdelaspersonasqueformanpart 

edelviaje o salida a terreno. En el primer caso todos los participantes del viaje, deberán 

acreditar quecuentan 

conunseguropersonalogrupal,quecubraeventualidadesmédicasenelpaís.Esresponsab 

ilidad de cada uno de los viajantes, presentar toda la documentación requerida en 

losplazos establecidos que determinen los organizadores. De no cumplir con estos 

requerimientos,elestudiante podráser excluidodeparticiparenlaactividad. 

8. Está estrictamente prohibido el consumo de alcohol y cigarrillos, como también el 

consumo ytransporte de cualquier tipo de droga o sustancia ilegal a todos los 

estudiantes que formen partedeladelegación. 

9. Las normas y manejo de grupo específico durante la actividad, dependerá́́́́́́́́́́́́  

exclusivamente de laspersonas adultasacargodel viaje. 

10. En dependencias del colegio, deben quedar todos los datos de identificación y 

contacto de 

losviajantes,asimismo,informacióndefamiliaresdirectosaquienescontactarencasodee 

mergencia. A lo que se debe agregar las autorizaciones expresas de los padres y/o 

apoderadosencasodesalidadelpaísconformealaleyyrequisitosadministrativossolicitado 

sparaello. 

11. Los estudiantes que de acuerdo al Reglamento de Convivencia Escolar del Liceo El 

Arrayán 

seencuentrenensituacióndecondicionalidad,nopodránparticipardelagiradeestudio. 

12. Lospadresyapoderados,dentrodelospreparativos 

delviaje,debenfirmarunacuerdomedianteelcualaceptanlasnormasfijadasporelcolegiop 

araeldesarrollo delasalida. 
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Consideraciones Generales: Es deber de todos los participantes mantener constantemente 

una 

sanaconvivenciaypresentarunaconductaderespetohacialosdocentesasistentes,compañeros, 

personasdellugar y público en general. Lo anterior incluye también el uso de los espacios 

dentro del establecimiento,comolabiblioteca, elpatio enlosrecreos ylaparticipaciónenactos. 

Los alumnos asistentes deben mantener una actitud adecuada a las actividades que estén 

realizando. Delo contrario, los profesores jefes o encargados del grupo tienen plena autoridad 

de excluir de participardecualquieractividadque el grupodesarrolle. 

Enelcasodesalidasaterrenooviajedeestudio,quienincumplaestanormaserádevueltoalestablec 

imientoosanPedrodelaPaz,costo que deberáasumirlafamilia. 

 

 
EnrelaciónalasactividadesNOprogramadasporestablecimiento. 

 

 

Lospaseosdecursosonactividadesrealizadasalfinalizarelañoescolar,deformavoluntariaycons 

ensuadaporlosalumnosypadresmiembrosdeuncursoespecífico.Estaactividadnoformapartede 

las actividadeslectivasdelLiceoEl Arrayán. 

Esperfectamenteposibleyválidoqueundeterminadocurso,decidarealizarunpaseoenformacom 

pletamente particular, sin informar, ni solicitar autorización a la Dirección del Liceo, y por tanto 

estaactividad “privada” no se rige por el presente protocolo. En virtud de lo anterior, por 

tratarse de unaactividad completamente privada y ajena al colegio, la responsabilidad por 

cualquier situación o hecho 

aconsecuenciaoconocasióndelamisma,esexclusivadelaspersonasparticipantesdeella,entién 

dase 

alumnosyapoderados.Enestasactividadesnopodrá́́́́́́́́́́́́́́́́participarningúnfuncionario 

delLiceo. 



34  

 
 
 

a. Cada vez que el apoderado (titular o suplente) no asista a reunión de microcentro, el (la) 

profesor(a) 

jefedeberáentregarnóminadeestudiantescuyosapoderadosnoasistenareunión,eninspectorí 

a. 

b. Inspectoría enviará comunicación a apoderados, citándolos el día y hora en que el 

profesor(a) jefe(a) tiene asignado para esatarea. 

c. Denoasistiraestaentrevista,elprofesor(a)jefe(a)informaránuevamenteeninspectoría,paravol 

ver acitarlo. 

d. Denoconcurriralasegundacitación,elprofesorjefellamaráporteléfonoalapoderado,parainfor 

mar ysabersituación.Citándolo nuevamenteenhorariodeatenciónde apoderados. 

e. De no concurrir el apoderado en forma consecutiva y sin justificación, se solicitará el cambio 

de apoderadoacadémico. 

7. PROTOCOLO A SEGUIR PARA LAS AUSENCIAS A REUNIONES DE 
MICROCENTRO. 
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Con el fin de asegurar el buen funcionamiento de las sesiones pedagógicas de todos los estudiantes 

de nuestro Colegio, en relación de las clases a distancia que utilizan la Plataforma Webclass, se 

establece el siguiente protocolo de acción que tiene como objetivo dar a conocer las actitudes, 

responsabilidades, deberes y derechos que tienen tanto estudiantes y apoderados, como docentes al 

momento de efectuar el proceso mencionado, en un ambiente de respeto y responsabilidad. 

 
WebClass es un sistema de gestión educativa que permite a los docentes organizar los contenidos 

de sus cursos, dar seguimiento a tareas y comunicarse con sus estudiantes. Esta modalidad requiere 

del trabajo colaborativo entre todos los componentes de la comunidad: Docentes, Estudiantes y 

Apoderados. 

 
PROTOCOLO PARA CLASES NO PRESENCIALES A TRAVÉS DE PLATAFORMA WEBCLASS 

 

1. Respetarloshorariosasignadosparaeltrabajodecadaasignatura. 

2. Elestudiantedebeingresarsegúnhorarioalcursoquelecorresponda,ynoalasconexionesdeotros 

cursos, de lo contrario, incurrirá en unafalta. 

3. La identificación del estudiante debe corresponder a su nombre y apellido, y no a un apodo o 

nickname. En caso de que no cumpla con este requisito, el profesor podrá no admitirlo enclases. 

4. Habiendo ingresado a la clase, el estudiante no podrá abandonar la plataforma hasta que el 

docente finalice la clase. En caso de desconexión producto de alguna falla técnica, el estudiante 

o su apoderado deberá informar posteriormente aldocente. 

5. Duranteeldesarrollo delaclase,siesposible,elestudiantedebetenerencendidasucámara paraser 

visualizados, cuando el docente así lorequiera. 

6. Durante el desarrollo de la clase, el estudiante debe silenciar el micrófono de su dispositivo celular 

o computador, cuando no esté participando verbalmente, y sólo lo activará cuando el docente le 

dé la palabra para participar o hacerconsultas. 

7. El estudiante debe ubicarse en un lugar apropiado, mesa o escritorio para participar de la clase, 

y en lo posible contar con los mínimosdistractores. 

8. El estudiante debe tener una actitud de respeto tanto con sus profesores como el resto de los 

compañeros. De acuerdo a lo anterior, el alumno(a) está obligado(a)a: 

8.1 Mantener en todo momento un lenguaje apropiado al trabajo académico (ya sea utilizando 

el micrófono o el chat de laplataforma). 

8.2 Utilizarelchatsóloparacomentary/oefectuarpreguntasrelacionadas asuaprendizaje. 

8.3 Cuidar la presentación personal al participar de la clase en línea (no pijama, ni ropa 

inadecuada), 

comprendiendoqueesunainstanciaformaldeaprendizajeynounareunióninformalconamigos. 

8.4 Preparar y disponer previamente el material que será utilizado en clase (útiles, libros, 

cuadernos,etc.). 

8.5 Mantener un buen comportamiento durante el desarrollo de la clase, evitar cualquier acción 

ajena a ésta que distraiga tanto al estudiante como a suscompañeros(as). 

Abstenerse de acciones como: Uso malicioso de imágenes, ruidos molestos, interrupciones y 

respetar el orden de participación asignado por el Profesor. 

8.6 Con la autorización del profesor o profesora, está permitido durante las clases, grabar, tomar 

fotos o hacer “captura de pantalla”, utilizando esta información solo con fines pedagógicos. No 

está permitido hacer captura de imágenes del profesor(a) o de los alumnos como así su 

divulgación en redes sociales. El uso malicioso de estas grabaciones y no respeto de esta 

norma, será considerada una falta grave y la sanción correspondiente es la señala por el 

Reglamento de Convivencia Escolar del Colegio ElArrayán. 

8.7 Colaborar en el adecuado desarrollo de la clase. 

 
El no cumplimiento de este protocolo de uso, faculta al profesor a bloquear al estudiante, 

comunicando de inmediato a inspectoría y a su vez, al apoderado respectivo. 

El Colegio se reserva el derecho de aplicar, cuando la situación así lo amerite, el Reglamento de 

ANEXO N°1: PROTOCOLO PARA CLASES NO PRESENCIALES 
TRAVÉS DE PLATAFORMA WEBCLASS 
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Convivencia Escolar como también el Reglamento de Evaluación. 

FALTAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR PARA CLASES VIRTUALES 

FALTASLEVES 

 

1.1 Ingresartardeoretirarseantesdefinalizadalaclasevirtual. 

1.2 Mantener su micrófono abierto y generar ruido que interfiera la clase, cuando el profesor no haya 

dado el espacio para hacer preguntas y/ocomentarios. 

1.3 Interrumpir el desarrollo de la clase con conductas inapropiadas, tales como comer, utilizar el 

celular o cualquier objeto ajeno a la clase, provocar la risa de otros, llamar la atención con gritos o 

silbidos,etc. 

1.4 Descuidarlapresentaciónpersonal,utilizandovestimentapocoapropiadaparalaclase. 

1.5 Desobedecerlasinstruccionesentregadasporelprofesorqueestáguiandolaclase. 

1.6 Asistir sin materiales detrabajo 

 
FALTASGRAVES 

 

1.7 Interrumpir las clases y el aprendizaje pese a la advertencia del profesor, con conductas y 

expresiones no acordes a la actividad académica (mal uso del chat, dibujar sobre material expuesto, 

utilizar su micrófono para difundir algún sonido inapropiado, uso de la cámara para exhibir alguna 

imagen descontextualizada, etc.). 

El alumno(a) que presente alguna de estas conductas será retirado(a) inmediatamente de la sesión 

por el profesor de asignatura, el que comunicará de inmediato a inspectoría y a su vez, al apoderado 

respectivo. 

1.8 Utilizar lenguaje inadecuado al contexto de clase virtual (palabras que menoscaben a 

otra persona). 

1.9 Ausentarsedeclasessininformarsujustificaciónalprofesor. 

1.10 Oponerseainstruccionesdadasporelprofesoroincitaracompañerosahacerlo. 

1.11 Burlarsedealgunapreguntaocomentariodesuprofesorocompañeros. 

1.12 Ingresaraunaclase quenocorrespondaasuhorarioycurso. 

1.13 Ocasionaropromoverlasalidadealgunodelosparticipantesdelavideoconferencia. 
 

 
FALTASGRAVÍSIMAS 

 

1.14 Utilizar micrófono, chat o cámara para expresarse de manera irrespetuosa con los integrantes 

de la comunidad educativa que participen en las clases virtuales (uso de groserías, bromas de doble 

sentido, mensajes discriminatorios, violentos o que inciten alodio). 

1.15 Participar directa o indirectamente en la creación, difusión y publicación en cualquier medio de 

difusión masiva, de todo material digital que involucre a cualquier miembro de la comunidad (memes, 

stickers, capturas de pantallas, audios, edición de fotos y videos), con el fin de atentar contra la 

dignidad y honorabilidad de éstos. Si este hecho es reiterativo, se procederá a activar Protocolo de 

Actuación en caso de Acoso Escolar(Ciberbullying). 

1.16 Compartir datos de acceso a clases o información exclusiva para estudiantes del colegio, con 

personasexternas. 

1.17 Suplantaridentidadutilizandoelnombredeotroestudiantey/osufotografía. 

1.18 Compartir archivos o publicaciones que puedan ser ilegales o dañinas para el dispositivo que 

estén utilizando los otros integrantes de lavideoconferencia. 

1.19 Mostrar conductas deshonestas como plagio o copia en trabajos o evaluaciones. (Ver 

Reglamento de Evaluación) 
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RECOMENDACIONES PARA PADRES Y APODERADOS 
 

1. Controlarlaasistencia,puntualidadalasclasesvirtualesyelcumplimientodesustareas. 

2. En la eventualidad de querer comunicar al profesor cualquier observación respecto al desarrollo 

de las clases, utilizar medios formales de contacto, evitando irrumpir e interferir con comentarios en 

la videoconferencia encurso. 

3. Procurarbrindarlealestudianteunespaciodeestudiolibrededistracciones,paraquepuedatrabajar de 

manera eficiente desde el hogar. 

4. Dialogar con el estudiante sobre el buen uso de internet y de las plataformas virtuales como 

complemento para elaprendizaje. 

5. Resguardar la seguridad de su hijo considerando: mantener supervisión de su actividad en línea, 

tener actualizados antivirus/antimalware del equipo, mantener privacidad en contraseñas e 

información personal (datos personales, dirección, número de teléfono, entre otros), instar a que su 

hijo participe en videoconferencias sólo si han sido comunicadas formalmente por el colegio, ya que 

al aceptar invitaciones de desconocidos se expone a estafas, suplantación de identidad y usurpación 

de datos personales, etc. 

6. Motivar al estudiante a reportar a algún adulto de confianza y de manera oportuna, cualquier 

contenido que vea en alguna plataforma, correo u otro mensaje electrónico que lo hagan sentir 

incómodo o le parezcandesagradables. 

7. Promover el uso de un lenguaje respetuoso y correcto tanto con su profesor, como con sus 

compañeros. 
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A continuación, se presentan las definiciones que el Colegio El Arrayán ocupará para trabajar sobre 

la Salud Mental, pues si bien entendemos la gran amplitud del término Salud Mental en el desarrollo 

de los NN y NNA, se enfatizará en las áreas: 

 
1. Depresión 

 

Depresión es una palabra de uso común, aunque puede tener diferentes significados. A menudo se 

utiliza para referirse a períodos pasajeros de tristeza o desánimo tras experimentar la pérdida de un 

ser querido, de la salud, de pertenencias personales, tras la frustración de expectativas deseadas, o 

ante dificultades cotidianas. 

En nuestro colegio al vernos frente a algún caso de estudiante con síntomas prolongados depresivos 

se recomienda actuar de la siguiente forma: 

 
Establecer relación con el alumno y hacer una confrontación adecuada: La intervención inicial debe 

hacerse en un entorno de privacidad, con respeto al afectado(a), sin paternalismo y sin trasmitir 

sensación de superioridad. Se ha de transmitir la preocupación por el cambio percibido en los hábitos, 

conducta y en su estado de ánimo. Lo anterior realizado inicialmente por el profesor jefe. 

Se tendrá una disposición de escucha y expresión de apoyo hacia el estudiante con estas 

características. En el caso que el docente observe un aumento crítico de la sintomatología, se derivara 

a Encargado de Convivencia Escolar y/o Inspectoría General, para si es necesario derivar a redes 

externas y realizar seguimiento y retroalimentación del caso. 

 
2. Conductas suicidas y otras autolesivas 

 
(*) La conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

 
Conductas Autolesivas: Son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo sin una 

clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las autolesiones se 

busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona. 

 
Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me 

gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño (“a 

veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse (“me voy 

a tirar desde mi balcón”). 

 
Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente 

busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

 
Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La 

característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

ANEXO N°2: PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 
SALUD MENTAL EN LOS ESTUDIANTES 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE FLAGELACIÓN, IDEACIÓN Y/O 

INTENTO DE SUICIDIO EN MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Cuando esta situación, descritas en punto. 1 y 2, se observen en el establecimiento, el estudiante será 

intervenido a través del siguiente conducto: 

 
• Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento u observe una situación 

o considere la existencia de indicios claros, tiene la obligación de dar a conocer esta inmediata al 

profesor(a) jefe del estudiante o si es una situación de gravedad inmediata, al adulto más cercano 

quien avisará al Encargado de Convivencia Escolar o Inspectora General. 

• El docente conversará con el estudiante para informarse de lo que le está sucediendo en relación 

a esa conducta. 

• El docente citará al apoderado para conversar e informarle de lo que está sucediendo en relación 

a esa conducta con su hijo(a). 

• En caso de conducta suicida y/o autolesiva de un estudiante, con evidente riesgo de su vida, se 

llamará inmediatamente a Ambulancia del Servicio de Salud Concepción y también, paralelamente, a 

los apoderados o tutores para informar dicha situación. 

• Inspectora de jornada completará ficha de accidente escolar para ser presentado en Hospital. 

• Un adulto responsable, acompañará al alumno/a, hasta que lleguen los apoderados y entregará 

ficha de accidente escolar en la recepción área de urgencia. 

• En este caso se deriva caso directamente a Inspectoría General/ Orientación (ficha de derivación), 

cuyo encargado citará a los apoderados. 

• Se tomarán acuerdos preventivos con el apoderado lo que indicará el apoyo que entregará la 

familia y el apoyo que se le brindará en el colegio para remediar la situación. 

• Se dejará constancia, en la Hoja de Vida y/o Ficha de Entrevista del estudiante, de la situación 

ocurrida. 

• En caso de que el problema persista en el estudiante se informará, a través de un documento 

escrito en donde se señalen los pasos que se han realizado (adjuntando las evidencias de las 

entrevistas, fotocopias del libro de clases, etc.) a dirección del colegio. 

 
El equipo de convivencia: 

 
a) Derivado el caso a Inspectoría General y Orientación, se buscarán estrategias para remediar la 

situación y conducta de este estudiante. 

b) Se volverá a citar a los apoderados, junto al profesor jefe, para revisar avances y acciones 

realizadas desde que el colegio informo de la situación. 

c) Se derivará a para buscar apoyo en redes externas pertinente: Cesfam, Programas de Apoyo en 

Salud Mental COSAM San Pedro de la paz, OPD, áreas privadas (psiquiatra, psicólogo, etc.) y se 

establecerán fechas específicas de entrevistas de evaluación de proceso con los padres. 

d) Si por orientaciones médicas el alumno debe permanecer hospitalizado o en casa por temas de 

su diagnóstico, el colegio será flexible para adecuar la reincorporación y toma de evaluaciones 

pendientes. Todo lo anterior, bajo la entrega de un certificado médico que justifique la situación y 

coordinado desde el área de Unidad Técnica Pedagógica. 

e) De no ser posible el cambio de esta conducta auto agresivo del alumno, el caso se derivará a la 

Dirección del Colegio para que se determinen los pasos a seguir. 
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Situación(es) 
queactiva(n)elpro 
tocolo 

 Sospechadecortes enlapiel. 

 Evidencia de cortes en la piel (superficiales sin sangrado –heridas 
expuestas) (los más comunes son en antebrazos,piernas yestómago). 

 IdeaciónSuicida. 
 IntentodeSuicidio(Atravésdecualquiermedio) 

Responsables 
 

 

 

Profesor Jefe: responsabledelprocesode indagación 
inicial,confeccióndeinforme de derivación. 

Director:Encargadodeactivarycerrarelprotocolo.Interponermedidas 
deprotecciónocautelares encasodesernecesario. 
ConvivenciaEscolar / 

Inspectoría:responsabledelprocesodeindagación,confeccióndeinforme, 
sugerenciademedidasy aplicacióndelasmismas. 

Plazos 
2días paraactivarprotocolo. 
15díasparaeldesarrollocompletodelprotocolo(incluidaemisiónde informe 
técnico) 

Acciones 
deSeguimiento 
yAcompañamiento 

 Conocerelestadoenqueseencuentraelprocesodederivación a red 
externa, semanalmente por el primer, yluego mensualmente.(Sila/el 
estudianteasiste, enquécondiciones,yconocer elestado deavance) 

 Monitorearelestadodeánimoyrelaciónconcompañeros/asdel/aestudiant 
emientrasestáenelcolegio. 

 Monitorearelcursodelprocesodeaprendizajedel/aestudiante. 

Medidas de apoyo 
pedagógico y 
preventivo de la 
salud mental. 

 Promoción de la expresión de emociones de los estudiantes tanto en el 
aula, como con los docentes, encargado de convivencia escolar. A 
través de instancias grupales como consejo de curso, orientación u de 
forma individual, en caso de que el estudiante lo solicite. 

 Ejecución de acciones que fomenten la salud mental y de prevención de 
conductas suicidas y otras auto-lesivas, vinculadas a la promoción del 
desarrollo de habilidades protectoras, como el autocontrol, la resolución 
de problemas y la autoestima, de manera de disminuir los factores de 
riesgo, como la depresión. 
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1- PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 

El área de mantención definió un programa de limpieza y desinfección de acuerdo al “Protocolo de 

limpieza y desinfección de establecimientos educacionales”, determinado por el Ministerio de Salud. 

A continuación, se detallan cada uno de los puntos. 

 
MATERIALES Y ARTICULOS DE LIMPIEZA PRESENTES EN EL ESTABLECIMENTO 

 
1. Jabón 

2. Dispensador de jabón 

3. Papel secante en rodillos 

4. Dispensador de papel secante en rodillos 

5. Dispensador de aire para secado de manos. 

6. Paños de limpieza 

7. Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección. 
 

 
PRODUCTOS DESINFECTANTES PRESENTES EN EL ESTABLECIMENTO 

1. Soluciones de hipoclorito de sodio al 5% registrado en el ISP 

2. Alcohol gel registrado en el ISP 

3. Dispensador alcohol gel 

4. Alcohol etílico al 70% registrado en el ISP (para la limpieza de artículos electrónicos: 

computadores y teclados) 

5. Producto de amonio cuaternario registrado en el ISP desinfectante (dilución 1:15) y sanitizante 

(dilución 1:30), para la desinfección y sanitización de pisos, paredes, mesones, vidrios, equipos 

industriales, entre otras superficies. 

 

 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Los trabajadores destinados a estas tareas (auxiliares de aseo) deben utilizar los EPP mínimos 

requeridos: 

1. Pechera desechable o reutilizable; 

2. Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables: resistentes, impermeables de manga 

larga (no quirúrgicos). 

3. Protector Facial registrado en el ISP 

4. Mascarillas KN95 registrado en el ISP 

5. Traje Tyvek para el personal de aseo /manipulación en el retiro de residuos contaminado. 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DURANTE LA JORNADA 

Se priorizará la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas con alta 

frecuencia, tales como: pasillos, manillas, pasamanos, taza de inodoro, llaves de agua, superficies de 

las mesas, sillas, pizarras, interruptores, escritorios, superficies de apoyo, recursos pedagógicos entre 

otras. 

 
PROCESO DE LIMPIEZA 

1. La programación de las tareas considera comenzar con aquellas áreas más limpias, para dirigirse 

hacia las áreas más sucias. 

2. Se efectuará la limpieza de las superficies, generando la remoción de materia orgánica e 

inorgánica. 

3. No se deberá limpiar, desempolvar o barrer en seco, dado que puede distribuir material 

particulado con gotitas de virus en el aire. 

ANEXO N°3: PROTOCOLOS DE ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y 
PREVENCIÓN SANITARIA COVID-19 
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PROCESO DE DESINFECCIÓN 

 
Superficies duras (no porosas) 

Para superficies tales como pasillos, pasamanos, manillas, mesas, mesones, sillas, pizarras, 

interruptores, escritorios, equipos, herramientas, llaves de agua, taza del inodoro, superficies de 

apoyo, recursos pedagógicos, entre otros, considerar: 

 
1. Efectuada la limpieza, se debe aplicar la solución de amonio cuaternario registrado en ISP 

mediante el uso de rociadores, toallas, paños de fibra, paños de microfibra o trapeadores, entre otros 

métodos. 

2. Se debe seguir las instrucciones de aplicación del fabricante, respetando los tiempos de inicio y 

término de la acción del agente desinfectante. Para las soluciones de cloro, se garantizará un tiempo 

de contacto de al menos 1 minuto, permitiendo una ventilación adecuada durante y después de la 

aplicación. 

3. No se utilizarán soluciones de cloro que tengan una preparación superior a las 12 horas, porque 

la concentración de cloro disponible disminuye con el paso del tiempo dada la evaporación que sufre. 

4. Se mantendrán los espacios ventilados, abriendo ventanas y puertas existentes. 

 
Superficies suaves (porosas) 

Para las superficies blandas (porosas) como piso alfombrado, cortinas, otros: 

 
1. Se utilizará productos para la desinfección de superficies porosas registrados en el Instituto de 

Salud Pública (ISP). 

 
Electrónica 

1. Para dispositivos electrónicos como tabletas, pantallas táctiles, computadores, teclados, controles 

remotos y similares (los cuales no deben ser humedecidos) se realizará su desinfección de manera 

periódica. 

2. Si no hay disponible una guía del fabricante, se considerará el uso de toallitas o aerosoles a base 

de alcohol que contengan al menos 70% de etanol para la desinfección. Se esperará que se sequen 

bien las superficies para evitar la acumulación de líquidos. 

 
FRECUENCIA DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN O SANITIZACIÓN 

 

 

N° Espacios y/o materiales Frecuencia diaria 

1 Salas de clases, biblioteca y 
espacios que se 
organicen para la realización de 
clases. 

Durante cada recreo 
Al término de la jornada escolar 

2 Oficinas y sala de profesores A mitad de jornadas y término de 
jornada laboral 

3 Baños Después de cada recreo 
Al término de la jornada escolar y 
laboral 

4 Espacios destinados a recreo Al término de cada recreo y jornada 
escolar 

5 Superficies de contacto frecuente Limpieza frecuente (múltiples veces 
al día) 

 
Al finalizar cada jornada, utilizando un nebulizador eléctrico certificado, se sanitizará con solución de 

amonio cuaternario registrado en el ISP cada una de las dependencias del edificio. 

RETIRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 



43  

El retiro adecuado de los elementos protección personal, se debe realizar evitando tocar con las 

manos desnudas la cara externa (contaminada) de guantes y pechera, con la siguiente secuencia: 

 
1. Retirar pechera, delantal o cotona y guantes. En el caso de los guantes, sacar de a una mano 

tirando de los dedos del otro, introduciendo los dedos de la mano libre por el interior del guante, 

cuidando de no tocar el exterior. 

2. Retirar protección respiratoria y protección visual utilizada. La protección respiratoria se debe 

sacar tomándola por los elásticos o sujetadores, por la parte que queda atrás de la cabeza, sin tocar 

la máscara. 

3. Para el caso de los elementos protección personal reutilizables, estos se deben desinfectar 

utilizando de preferencia alcohol al 70% o con el mismo desinfectante utilizado en el proceso. Lo 

mismo debe hacerse con el calzado utilizado. 

4. Lavarse las manos con jabón o un desinfectante a base de alcohol por más de 20 segundos. 

5. No utilizar los productos químicos de limpieza para lavarse las manos. 

 
DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS DERIVADOS DEL PROCESO 

 
Colocar todos los desechos generados en la limpieza y desinfección en una bolsa que luego debe ser 

introducida al interior de una segunda bolsa de material grueso y resistente. 

 
El protocolo del MINSAL referido a este procedimiento, asume que los residuos derivados de las 

tareas de limpieza y desinfección, tales como utensilios de limpieza y elementos protección personal 

desechables, se podrán eliminar como residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al 

servicio de recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica 

resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un 

sitio de eliminación final autorizado. 

 
LIMPIEZA DE INSTALACIONES UTILIZADAS POR PERSONAS CON POSIBLE CONTAGIO 

(LIMPIEZA REACTIVA) 

 
1. Cerrar y señalizar las áreas o instalaciones utilizadas por la persona con sospecha de contagio 

por COVID-19, para evitar que sean utilizadas antes de ser limpiadas y desinfectadas. 

2. Abrir puertas y ventanas para aumentar la circulación de aire en el área o instalación. 

3. Esperar el mayor tiempo posible para el ingreso de trabajadores que efectúan la limpieza y 

desinfección, propiciando la eliminación natural del virus. 

4. Limpiar y desinfectar profundamente todas las áreas utilizadas por la persona contagiada, como 

oficinas, baños, áreas comunes, equipos electrónicos compartidos como; tabletas, pantallas táctiles, 

teclados, entre otros. 

5. Una vez que el área o instalación se ha desinfectado adecuadamente, se puede abrir para su 

uso. 
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2. PROTOCOLO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL E HIGIENE 
 

 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS 

1. El establecimiento proveerá a todos sus funcionarios de mascarillas y escudo facial. 

2. El personal docente, asistente de la educación y administrativo deberá usar delantal y escudo 

facial, además de la mascarilla. En el caso de usar anteojos, no es obligatorio el uso del escudo facial. 

3. El establecimiento estará implementado con señaléticas de prevención en 

entrada/salida, patios, salas, pasillos, biblioteca y baños. 

4. Para todos los espacios del establecimiento se ha determinado un aforo máximo para asegurar 

un distanciamiento mínimo de 1 metro. 

5. Ventilación apropiada: todos los espacios escogidos consideran puertas y/o ventanas que 

deberán mantenerse abiertas constantemente. 

6. Habilitación de sala de enfermería para uso habitual y otra para la atención de supuestos casos 

sospechosos de COVID 19 (sala de aislamiento). 

 
PARA LOS DIFERENTES ESPACIOS, SE DISPONDRÁ DE: 

En pasillos y exteriores 

 Señaléticas de prevención 

 Control de uso de mascarilla 

 Basurero con tapa, pedal y bolsa plástica Hall de entrada y/o portería 

 Control de uso de mascarilla 

 Termómetros 

 Alcohol gel 

 Pediluvios 

 
En salas de clases y profesores 

 Señaléticas de prevención 

 Mobiliario separado respetando distancia física al menos 1 metro 

 Alcohol gel En baños 

 Señaléticas de prevención 

 Marcación de uso 

 Jabón líquido 

 Toallas desechables de papel y/o secador de aire para manos 

 Basureros con tapa, pedal y bolsa plástica 

 
Demarcadores de distanciamiento físico en lugares de espera 

 Entrada/salida del establecimiento 

 Baños 

 Vías exclusivas de acceso y salida 
 

 
CLAUSURA DE RECINTOS Y USO DE ELEMENTOS 

 
Los siguientes espacios y elementos quedan clausurados: 

 Camarines de hombres y mujeres 

 Lavamanos (uno por medio) de todos los baños de alumnos y alumnas 

 Urinarios (uno por medio) de todos los baños de alumnos 

 WC (uno por medio) de todos los baños de alumnos y alumnas 

 Uso de lockers. 
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RUTINAS DE VENTILACIÓN 

 
Los espacios permanecerán constantemente con las ventanas y puertas abiertas, siempre y cuando 

las condiciones climáticas lo permitan. De lo contrario se ventilarán al menos 3 veces por jornada. 

Será responsabilidad del profesor a cargo del curso mantener las ventanas y puertas abiertas. 
 

 
RUTINAS DE LAVADO FRECUENTE DE MANOS 

 
Se promoverá el lavado frecuente de manos en lavamanos de baños y patio. Durante los recreos, esta 

moción será reiterada por los inspectores. Se suma a ello que, al exterior de cada sala, los estudiantes 

dispondrán de alcohol gel para aplicarse en las manos las veces que requieran. Los (as) alumnos(as) 

del kínder y 1er ciclo dispondrán de tiempos especiales destinados al lavado de manos. 

 
Se realizará permanente recordatorio verbal y con señalética de la importancia del lavado de manos: 

 
 Antes de consumir alimentos 

 Después de ir al baño 

 Al toser o estornudar. 
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3. PROTOCOLO DE LAVADO DE MANOS (Ver anexo N°1) 

 
Para lavado de manos: 

1.- Subir las mangas a la altura del codo. 

2.- Abrir llave del agua y mojar manos hasta las muñecas. Si es posible, procurar cerrar la llave. 

3.- Aplicar jabón líquido del dispensador suficiente para cubrir ambas manos. Jabonar ambas manos 

hasta 4 dedos sobre el pliegue de la muñeca. 

4.- Friccionar las manos produciendo abundante espuma. Comenzar friccionando ambas palmas. Con 

la palma de la mano derecha friccionar el dorso de la mano izquierda hasta los espacios interdigitales, 

luego viceversa. Hacer énfasis en los espacios interdigitales. 

5.- Frotar con abundante jabón en forma circular las uñas y yemas de los dedos sobre la palma de la 

mano contraria y luego viceversa. Friccionar los nudillos, flectando los 4 dedos de la palma de la mano 

derecha contra el dorso de la mano izquierda y luego viceversa. 

6.- Finalmente friccionar con la palma de la mano contraria cada muñeca con movimientos circulares 

hasta 4 centímetros del pliegue de la muñeca. 

7.- Abrir la llave y enjuagar poniendo las manos bajo el chorro de agua, hasta eliminar todo el jabón. 

8.- Secar manos, comenzando desde los dedos hacia las muñecas con toalla de papel desechable. 

9.- Cerrar la llave con codos o con el papel toalla que se usó para secarse, sin tocar nada para no 

contaminar las manos. 

10.- Desechar la toalla de papel en la bolsa plástica del basurero con pedal. Duración del lavado de 

manos: 20 segundos. 

 
PARA HIGIENIZACIÓN DE MANOS CON ALCOHOL GEL 

1.- Las manos deben estar visiblemente limpias, en caso contrario debe lavarlas primero. 

2.- La piel de ambas manos debe estar sin heridas ni grietas. (Si es que existen estas heridas o grietas 

debe privilegiar el lavado de manos) 

3.- Presionar el dosificador o apretar el envase para extraer la cantidad de alcohol gel suficiente. La 

idea es sacar la cantidad adecuada, presionando 1 sola vez. 

4.- Comenzar el circuito friccionando con el alcohol gel desde la punta de los dedos hasta la muñeca, 

siguiendo el mismo orden que en el lavado de manos anteriormente detallado. 

5.- Una vez que las manos están secas, estarán seguras. 

6.- Duración de la higienización de manos: 20 a 30 segundos. 

7.- La higienización sólo debe realizarse con las manos visiblemente limpias y requerirá lavado de 

manos después de cuatro higienizaciones consecutivas. 
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4. PROTOCOLO DE USO DE MASCARILLAS (ver anexo N°2) 

 
Las mascarillas deben ser usadas en todo momento por todos los miembros de la comunidad 

educativa y por aquel personal externo que excepcionalmente deba ingresar a nuestras 

dependencias. Estas deben ser de tela ya sea desechable o reutilizable ambas con al menos 3 capas 

de protección. 

 
Para ponerse la mascarilla: 

1.- Lavar las manos con agua y jabón durante al menos 20 segundos, según protocolo de lavado de 

manos. Si no es posible el lavado de manos, higienizarlas con alcohol gel, según protocolo. 

2.- Antes de poner la mascarilla, es necesario revisar las instrucciones del fabricante para determinar 

el lado interno y externo de la misma. 

3.- Revisar el borde superior e inferior el que está determinado por la presencia del clip nasal, elemento 

metálico que permite el ajuste al tabique nasal. 

4.- Siempre es necesario tomar la mascarilla desde los elásticos o desde los tirantes para su 

instalación. 

5.- Colocar la mascarilla firmemente cubriendo siempre la nariz y la boca en su totalidad. 

6.- Ajustar la mascarilla, amoldando con el clip nasal la nariz, para permitir el sello evitando dejar 

espacios entre la nariz y la mascarilla. 

7.- Ajustar los elásticos o los tirantes, de tal manera que no queden espacios entre la cara y la 

mascarilla y tampoco sueltas que faciliten el desplazamiento y movilidad. 

8.- El ajuste óptimo es la garantía para conseguir el objetivo de disminuir los riesgos de contagio. 

9.- Mantener la mascarilla en su rostro todo el tiempo que esté en el establecimiento, salvo en el 

momento de la colación o en el momento que necesite limpiar la nariz. 

10.- Nunca tocar la parte frontal de la mascarilla, ya que será la zona contaminada por virus o 

bacterias. Si lo hace, lávese las manos con agua y jabón. 

 
Para retirar la mascarilla: 

1.- Se debe retirar la mascarilla si es que está dañada, sucia o húmeda. Si ya cumplió el tiempo 

máximo de vida útil o si la respiración a través de ésta se vuelve difícil. 

2.- Comenzar con higienizar las manos. 

3.- Sacar la mascarilla nueva colocarla en un lugar seguro. 

4.- Retirar la mascarilla tomando de los elásticos o soltando los tirantes, sin tocar la zona frontal. Luego 

dejar la mascarilla sucia dentro de una bolsa plástica (provista por el apoderado) en caso de ser 

reutilizable. Si es desechable debe depositarla en basurero para estos fines. 

5.-Higienizar las manos nuevamente. 

6.- Poner mascarilla nueva según protocolo anteriormente descrito. 
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Anexo N°1 COMO LAVARSE LAS MANOS EN 20 SEGUNDOS 
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Anexo N°2 USO CORRECTO DE LA MASCARILLA 
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5. PROTOCOLO DE INGRESO Y SALIDA DE CLASES 

 
CONSIDERACIONES INICIALES 

Se habilitarán las siguientes entradas al establecimiento, asignadas según nivel y horario. Cabe 

destacar que cada entrada estará debidamente marcada para resguardar el distanciamiento físico. 

Entrada estudiantes de kínder: Portón de Prebásica. 

Asistencia de cursos en días diferidos. Horario: Entrada 8:45 hrs hasta las 11:30 y en la tarde de 13:45 

hrs a 16:30 hrs. 

Entrada estudiantes de 1er a 8vo E. Básica: Ingreso puerta principal y Salida por portón lateral. 

Asistencia de cursos en días diferidos. Horario 08:00 a 12:30 hrs y en la tarde 13:30 a 18:00 hrs. 

 
Entrada estudiantes de 1er a 4to E. Media: Ingreso de estudiantes por acceso lateral del comedor y 

salida por puerta acceso patio techado. 

Asistencia de cursos en días diferidos. Horario: 09:05 a 13:05 hrs (1° y 2° EM) / 8:30 a 12:30 hrs (3° 

y 4° EM) 

 
La jornada escolar de todos los niveles educativos no contempla horario de almuerzo, solo tres o 

cuatro recreos de 15 minutos o 20 minutos para colación (dependiendo del ciclo). 

 
La entrada regular de portería, será exclusivamente para los funcionarios y apoderados. El personal 

externo que, - excepcionalmente-, haya sido autorizado para ingresar al establecimiento, también 

debe ingresar por esta portería en horario previamente convenido y será debidamente registrado para 

la trazabilidad. 

 
Ingreso de los estudiantes 

1.- En el ingreso habrá control de: 

a) Uso de mascarilla; 

b) Toma de temperatura, y; 

c) Aplicación de alcohol gel en las manos para higienizar 

2.- El Estudiante, con su mascarilla puesta, se ubicará en fila, sobre la línea demarcada en el piso, 

respetando el distanciamiento físico de 1 metro, por entrada asignada y horario correspondiente a su 

nivel. 

 
3.-En el caso de alumnos de kínder y del 1er ciclo básico, el apoderado podrá acompañar y estar junto 

a su hijo(a) en la entrada (en los espacios demarcados en la salida del establecimiento), respetando 

el distanciamiento físico y evitando sociabilizar con otros apoderados. 

4.- Luego se tomará la temperatura. Si la temperatura es igual o menor a 37°,4C, el(la) alumno(a) 

ingresa higienizando con alcohol gel sus manos según protocolo. 

5.- Si la temperatura es mayor o igual a 37°,5C será enviado a la sala de aislamiento en donde se 

procederá de acuerdo al protocolo establecido para casos de sospecha. 

6.- Una vez autorizado el ingreso del estudiante, se dirigirá a su sala de clases esperando fuera de 

ella su ingreso realizando una fila de acuerdo a demarcación en piso manteniendo la distancia física 

de 1mt. 

7.- Los(as) alumnos(as) que vienen en bicicleta, deben trasladarse con los elementos de protección 

personal especialmente mascarilla y casco, además de guantes para manejar. 

Ingresarán a pie al establecimiento, llevando con ellos su bicicleta dirigiéndose al bicicletero, el cual 

será desinfectado diariamente. El estudiante deberá dejar su bicicleta separada de otras, calculando 

un metro de distancia a lo menos. Si encuentra a otra persona haciendo uso de este espacio deberá 

esperar su turno con la finalidad de respetar el distanciamiento físico. 

8.- El alumno(a) luego de asegurar su bicicleta y guardar sus guantes, deberá lavar sus manos 

utilizando lavamanos del patio o higienizar sus manos con alcohol gel dispuesto en el muro de ingreso 

al edificio. Luego deberá dirigirse al control de ingreso por entrada destinada a estudiantes. 
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Salida de los estudiantes: 

1.- Al finalizar la última hora de clase del día, el profesor 5 minutos antes, informará el momento para 

comenzar a guardar los materiales y útiles escolares. 

2.- Una vez que el profesor da la autorización para salir, resguardará el distanciamiento físico entre 

estudiantes. El trayecto de salida será supervisado por el docente, asistente de aula y/o inspectores, 

será en fila y por la misma dirección demarcada en el piso de acuerdo a su nivel. 

3.- Los alumnos que regresan a sus hogares en furgón escolar, serán retirados desde la entrada por 

la persona encargada del transporte escolar. 

4.-En el caso de que el apoderado de un estudiante de prebásica y 1º ciclo no haya llegado la hora 

para retirar a su pupilo o el furgón se haya retrasado, el(la) alumno(a) esperará sentado en orden, con 

distanciamiento físico en el hall de salida y/u otra dependencia que cumpla con el aforo 

5.- Todos los estudiantes que se retiran solos a su casa, deben mantener la mascarilla y el 

distanciamiento físico con otros compañeros durante el trayecto. 

6.- El estudiante que se moviliza en bicicleta deberá retirarla del bicicletero, luego higienizar sus manos 

con alcohol gel dispuesto en el muro del frente. Si encontrara a otra persona retirando su bicicleta, 

deberá esperar su turno con la finalidad de respetar el distanciamiento físico. Posteriormente debe 

dirigirse a pie hasta la salida del establecimiento correspondiente, en todo momento con su mascarilla 

e implementos de seguridad. Una vez fuera del colegio puede montar su bicicleta. 

13.- Los padres esperarán la apertura de puertas, en los espacios demarcados en la salida del 

establecimiento, respetando la distancia física permitida. 
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6. PROTOCOLO USO DE BIBLIOTECA CRA 

 
La Biblioteca es un espacio dispuesto a todos nuestros docentes y estudiantes. Durante el tiempo de 

pandemia estará habilitada para el retiro y devolución de libros y para el estudio. Si fuese necesario 

se utilizará como espacio para la realización de clases, respetando el aforo máximo. 

Para su uso se organizarán espacios comunes abiertos y/o cerrados a su interior, para asegurar el 

distanciamiento físico de al menos 1 metro entre las personas de la comunidad escolar. 

En lugares de espera habrá demarcación de 1mt de distancia entre los usuarios. 

Las ventanas permanecerán siempre abiertas al igual que la puerta (si las condiciones climáticas lo 

permiten). De lo contrario se ventilará al menos 3 veces al día. 

Se Dispondrá de alcohol gel para quienes ingresan al recinto y garantizar las medidas de seguridad 

en su manipulación. 

 
PROTOCOLO DE CIRCULACIÓN DE LIBROS 

1. El encargado de atender usuarios en el mesón de circulación debe lavarse las manos 

frecuentemente cuando manipule libros o cualquier objeto compartido en la biblioteca, dispondrá de 

alcohol gel para hacer más expedita la atención y no provocar aglomeraciones. 

2. El encargado deberá usar constantemente la mascarilla y cuando tenga contacto con algún 

alumno(a) o profesor debe usar el escudo facial. Si usa anteojos, no es obligación usar el escudo 

facial. 

3. Se dispondrá de un contenedor para recibir libros de parte de los usuarios el cual será ventilado 

en la “zona de cuarentena” durante 24 horas como mínimo antes de que el libro sea retirado y devuelto 

a la estantería. 

 
4. Dejar en cuarentena los libros que estuvieron en posesión de los usuarios durante el período de 

confinamiento y fueron devueltos después a la biblioteca. Al recibir un libro, dejarlo en cuarentena 

durante al menos 6 horas y, si tiene forro plástico, durante 3 días; solo después de ese periodo de 

ventilación, devolverlo a la estantería. 

5. No se utilizará desinfectantes en las tapas de los libros, ya que la acción desinfectante solo es 

efectiva en el exterior y no en las hojas u otras partes que también se han tocado. 

6. No se mantendrán estanterías abiertas de acceso público, ya que la manipulación de libros 

aumenta la posibilidad de contagio y es difícil tener control acerca de los libros consultados 

7. El encargado deberá supervisar que los alumnos(aS): 

a) Utilicen siempre mascarilla; 

b) Tengan sus manos lavadas o desinfectadas con alcohol gel antes de usar cualquier material. 

c) No intercambien utensilios y materiales. 

d) No empleen saliva al cambiar las páginas. 

e) Después de que hayan usado los materiales, deben dejarlos en la “zona de cuarentena” o en 

cuarentena dependiendo en caso. 
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7. PROTOCOLO RUTINAS PARA LOS RECREOS, HORARIO DE COLACIÓN Y USO DE BAÑOS 
 

 
PROGRAMA DE HIGIENE Y PREVENCIÓN DURANTE LOS RECREOS (Anexo N°1) 

1. Para evitar aglomeraciones se realizarán recreos diferidos, respetando el aforo máximo en las 

dependencias determinadas para este uso. 

2. El uso de mascarilla será obligatorio durante todo el recreo. 

3. Se debe mantener un distanciamiento físico de al menos 1 metro. 

4. Está prohibido compartir alimentos y elementos de uso personal. 

5. La colación se comerá en los espacios determinados para ésta. Se debe promover la alimentación 

saludable y libre de residuos. 

Al toque de timbre (Durante el recreo) 

1. Respecto a la salida de la sala, será en orden y con tranquilidad. La fila más cerca de la puerta 

saldrá primero (fila india) y luego la segunda, así sucesivamente. 

2. No se puede ingresar a la sala de clases, ya que se estará realizando la sanitización en la misma. 

3. En todo momento los estudiantes estarán acompañados por inspectores y asistentes de aula, 

quienes supervisarán que las medidas de seguridad se cumplan. 

4. Los estudiantes no podrán ejecutar juegos con pelota, ni de interacción física. Es decir, no se 

permite utilizar juegos de madera, ajedrez, legos plásticos, arcos de futbol, ping- pong o cualquier otro 

juego de contacto directo o indirecto. Todos ellos son de alto riesgo de contagio. 

5. No está permitido llevar juguetes al establecimiento. 

 
Antes del término del recreo 

 
1. Unos minutos antes del término del recreo, los estudiantes se deberán lavar las manos, para esto 

utilizarán los lavamanos del patio o el de los baños, haciendo una fila respetando la separación física. 

 
RUTINAS PARA LA COLACIÓN 

 
1. La colación es personal. Los alimentos deben ser de fácil digestión y venir sellados, envases que 

serán eliminados por los alumnos(as) en el caso de ser desechables. 

2. La colación de los estudiantes se realizará en los tiempos de recreos y en espacios distintos a la 

sala de clases (medida a aplicar a estudiantes del 2do ciclo básico y media). Durante la colación, el 

inspector y/o asistente de aula a cargo debe supervisar el actuar de los niños, en caso de que 

requieran ayuda o no respeten el distanciamiento físico indicado. 

3. En el caso de alumnos(as) de kínder y 1er ciclo se dejará un tiempo al término de cada bloque 

para que ingieran la colación en sus mesas. Las superficies utilizadas serán sanitizadas durante el 

recreo. 

Aspectos a considerar: 

◻ Antes de comer, el estudiante sacará su mascarilla tomándola según protocolo por las tiras o 

asas elasticadas ubicadas detrás de las orejas. Luego la depositará sobre una superficie limpia. 

◻ Durante la colación, debe mantenerse sentado en su puesto hasta que el docente lo indique. 

◻ El estudiante no puede compartir alimentos ni desplazarse a otro lugar hasta terminar su colación 

y que el docente dé la autorización. 

4. Las dependencias y superficies que se utilicen para realizar la colación serán limpiadas y 

sanitizadas, una vez que los alumnos regresen a sus salas de clases (frecuencia 3 o 4 veces al día). 

 

 
RUTINA PARA EL USO DE BAÑOS DE ESTUDIANTES (Anexo N°2) 

1. Se determinará el aforo máximo de los baños según la capacidad y tamaño de cada uno de éstos. 

2. Los WC, lavamanos y urinarios que no se puedan utilizar estarán marcado. 

3. Los(as) alumnos(as) podrán ingresar únicamente al baño asignado para su nivel o ciclo. 

4. Los(as) alumnos(as) entrarán de a uno. El funcionario del turno de baño, resguardará que la 

cantidad total de alumnos(as) dentro de este espacio, no sea mayor al aforo máximo permitido. En el 

caso de los alumnos de kínder y 1er Ciclo se organizarán turnos para ingresar acompañados por sus 

asistentes. 
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5. El funcionario del turno de baño, desde la puerta, deberá recordar a los estudiantes la correcta 

manera de lavar las manos, secarlas con toalla de papel y arrojarlas en el papelero. 

6. Después de cada recreo se limpiarán y desinfectarán todos los WC, urinarios, lavamanos, 

manillas y otras superficies como también se realizará el cambio de bolsas de basura. 

 
USO DE BAÑOS DURANTE EL RECREO 

1. Los estudiantes deben aprovechar preferentemente el recreo para ir al baño. 

2. Deben hacer una sola fila a la entrada del baño, manteniendo el distanciamiento físico, en el piso 

estará marcada la distancia que deben mantener y respetar. 

3. El estudiante debe lavarse las manos después de usar el baño, con jabón de acuerdo al protocolo 

y secar con toalla de papel para luego botar en el papelero. 

4. Habrá un funcionario asignado a cada baño para supervisar y agilizar el acceso. Estará a cargo 

de la supervisión del ingreso de los estudiantes al baño, del cumplimiento de las medidas de seguridad 

y de la mantención del stock (toalla nova, papel higiénico, jabón líquido). 

5. Después de cada recreo se procederá a realizar la limpieza, desinfección y/o sanitización de todos 

los baños. Al término de la jornada escolar se ejecutará nuevamente la rutina de limpieza, desinfección 

y sanitización. 

 

 
USO DE BAÑOS DURANTE EL HORARIO DE CLASES 

1. En caso de que un alumno(a) requiera ir al baño durante la clase, el docente antes de otorgar el 

permiso correspondiente tendrá que verificar la disponibilidad de este espacio. Para lo anterior deberá 

solicitar al inspector de piso y/o asistente de aula esta información. 

2. El estudiante levantará la mano para pedir permiso al docente para ir al baño. 

3. Sólo el docente o profesional a cargo dará autorización al estudiante para salir. 

4. El estudiante antes de volver a la sala de clases, debe lavarse las manos con jabón de acuerdo 

al protocolo. 
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Anexo N°1: DISTANCIAMIENTO FÍSICO EN ESPACIOS PARA LOS RECREOS. 
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Anexo N°2: USO DE BAÑOS 
 

 



 

8. PROTOCOLO RUTINAS Y PROGRAMA DE HIGIENE Y PREVENCIÓN EN LAS SALAS DE 

CLASES, IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN Y USO UNIFORME ESCOLAR Y RUTINA DE 

CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 
RUTINAS Y PROGRAMA DE HIGIENE Y PREVENCIÓN EN LAS SALAS DE CLASES 

Las siguientes indicaciones regulan el procedimiento dentro de la sala de clases o de cualquier recinto 

pedagógico interior del establecimiento. Las actividades en la sala de clases tendrán una duración 

máxima de 70 minutos, seguidas de recreos de 15 o 20 minutos dependiendo del ciclo al que 

pertenezcan de los alumnos(as). 

1. El profesor de asignatura debe esperar a los alumnos(as) dentro de la sala. Para iniciar la clase, 

el docente debe llegar antes del toque de timbre a la sala para luego permitir el ingreso a los 

estudiantes de forma ordenada. 

2. Antes de ingresar a la sala, los(as) alumnos(as) esperarán fuera de ella, realizando una fila, 

respetando el distanciamiento físico demarcado. 

3. El profesor hace entrar a los estudiantes de a uno, verificando el correcto uso de la mascarilla y 

que se hayan higienizado las manos con alcohol gel (cada sala de clases u otro espacio pedagógico 

cuenta con dispensador de alcohol gel fuera de ella) 

4. Cada alumno se dirige con su mochila a su puesto, que estará demarcado para mantener el 

distanciamiento de 1 metro. La mochila se colgará en el respaldo de silla. 

5. Se prohíbe el consumo de alimentos y líquidos al interior de la sala (a excepción de alumnos(as) 

de kínder y 1er ciclo). 

6. Cada profesor debe recordar las medidas de seguridad sanitarias y su sentido. Éstas deben ser 

modeladas, practicadas y retroalimentadas de forma frecuente por los educadores. 

7. Durante la clase, el (la) alumno(a) debe usar en todo momento su mascarilla cubriendo nariz y 

boca, y hacer el cambio cuando ésta haya terminado su vida útil (se solicita traer una mascarilla de 

recambio en la mochila). En caso de pérdida o de no tener una de repuesto, debe ser informado a 

inspectoría de piso o de jornada para la entrega de ésta. Asimismo, el profesor debe usar en todo 

momento mascarilla y escudo facial o anteojos. 

8. Están prohibidos los saludos con contacto físico. 

9. Para circular por la sala, el (la) alumno(a) deberá pedir permiso al profesor. Una vez otorgado 

deberá desplazarse manteniendo en todo momento la distancia de un metro con los demás, lo que 

debe ser monitoreado por el profesor. 

10. Si se va a usar material didáctico en la clase, debe ser de uso individual y al final de la clase será 

sanitizado. 

11. El profesor debe registrar en el libro de clases cualquier incumplimiento de las medidas de 

seguridad sanitaria por parte de los alumnos(as). Si es grave o muy grave informar al inspector de 

piso o jornada al término de la clase. 

12. Las ventanas de las salas de clase y la(s) puertas deben estar siempre abiertas. (a menos que el 

clima no lo permita), de lo contario se ventilarán al menos 3 veces por jornada. Será responsabilidad 

del profesor a cargo del curso mantener las ventanas y puertas abiertas. 

13. Los estudiantes no pueden quedarse dentro de la sala de clases ni en los pasillos durante el 

recreo, ya que estas dependencias serán sanitizadas. 

 

 
IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN Y USO UNIFORME ESCOLAR 

Existirá flexibilidad en el uso del uniforme oficial del establecimiento para poder realizar el lavado diario 

de la ropa. El día que corresponda clase de educación física los alumnos(as) podrán asistir con el 

buzo institucional o en su defecto, con la polera institucional, calza o short de color negro y zapatillas 

deportivas. Es obligación del estudiante traer polera de recambio. 

Se exige el uso obligatorio de delantal y cotona para todos los estudiantes, personal docente, 

asistentes de la educación y administrativos como elemento de protección personal. 
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USO DE ÚTILES Y MATERIALES 

 
1. Los(as) alumnos(as) no deben solicitar, ni proveer, ni utilizar materiales o artículos que no sean 

los propios. 

2. No deben dejar ningún tipo de material al interior del establecimiento. 

3. Cada día de asistencia al establecimiento, deben traer lo necesario para trabajar durante la 

jornada, como su estuche, cuadernos y libros. 

 
RUTINA DE CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 
1. Las clases de educación física se realizarán en lugares ventilados, de preferencia al aire libre. 

2. En todo momento que no se esté realizando actividad física se debe mantener una distancia 

mínima de 1 metro entre alumnos(as) y alumnos(as)- docente. 

3. Los(as) alumnos deberán ingresar y retirarse del espacio que se destine para la actividad física 

con mascarilla, pero la realización de estas actividades será sin mascarilla. 

4. Si se llegase a ocupar algún accesorio o material para las actividades deportivas, éstos serán de 

uso personal y después de la clase serán sanitizados. 

5. No se permiten juegos o actividades con balón o cualquier elemento que sea pasado de un 

alumno(a) a otro. 

6. Se prohíbe escupir y eliminar secreciones nasales en el espacio de realización de actividad física. 
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9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CONTAGIOS 

 
Según última actualización de definiciones por Ministerio de salud publicada oficialmente el 4 de 

febrero de 2021 en Ord. B51 N°536 por subsecretaria d salud, y en la R.E N° 133 del 10/02/2021, se 

entenderá como: 

 
Caso sospechoso: 

 
Se entenderá como caso sospechoso: 

 

◻ Aquella persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o dos o más 

de los signos o síntomas restantes: 

 
a) Fiebre igual o superior a 37,8°C *** 

b) Pérdida brisca y completa del olfato (Anosmia)*** 

c) Pérdida Brusca y completa del gusto (ageusia)*** 

d) Tos 

e) Congestión Nasal 

f) Disnea (dificultad para respirar) 

g) Taquipnea (aumento de la frecuencia respiratoria) 

h) Odinofagia (dolor al tragar alimentos o líquidos) 

i) Mialgia (dolor muscular) 

j) Debilidad general o fatiga 

k) Dolor torácico 

l) Calofríos 

m) Diarrea 

n) Anorexia o nauseas o vómitos 

o) Cefalea o dolor de cabeza 

 
***Signos y síntomas cardinales por COVID-19 

 
◻ Aquella persona que presenta una infección respiratoria aguda grave (IRAG) que requiere 

hospitalización: 

 
IRAG: Infección respiratoria aguda con antecedentes de fiebre, o fiebre medida igual o mayor a 

37,8°C; tos; disnea, con inicio en los últimos 10 días y que requiere hospitalización. 

 
Caso confirmado: 

 
Se entenderá que una persona está diagnosticada o es un caso confirmado con COVID-19 cuando 

se cumpla alguna de las siguientes hipótesis: 

 
◻ La persona cuenta con un resultado positivo para COVID-19 en un test PCR. 

 

◻ La persona se encuentra en la hipótesis definida como caso sospechoso y presenta un resultado 

positivo en una prueba de antígenos para COVID-19, tomado en un centro de salud mandatado, para 

estos efectos, por la autoridad sanitaria. 
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Contacto estrecho: 

 
Se entenderá por contacto estrecho aquella persona que ha estado en contacto con un caso 

confirmado o probable con COVID-19, entre 2 días antes del inicio de síntomas y 11 días después del 

inicio de síntomas del enfermo. En el caso de una persona que no presente síntomas, el contacto 

deberá haberse producido entre 2 días antes de la toma de muestra del test PCR o prueba de 

antígenos para COVID-19 y durante los 11 días siguientes. En ambos supuestos, para calificarse 

dicho contacto como estrecho deberá cumplirse además alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o contacto físico, a menos de un 

metro, sin el correcto uso de mascarilla. 

b) Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como oficinas, trabajos, 

reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto uso de mascarilla. 

c) Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales como hostales, 

internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos, hoteles, residencias, viviendas colectivas 

y recintos de trabajo entre otros. 

d) Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor de un metro 

con otro ocupante del medio de transporte que esté contagiado, sin el correcto uso de mascarilla. 

e) Haber brindado atención directa a un caso probable o confirmado, por un trabajador de la salud, 

sin mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza un procedimiento generador de aerosoles, sin 

respirador N95 o equivalente ni antiparras. 

 
Estas definiciones están sujetas a actualizaciones según nueva evidencia y el comportamiento de la 

pandemia, las que serán emitidas y difundidas por la autoridad sanitaria de forma pertinente. 

 
Acciones que se implementarán en el marco del contexto de Covid-19 nuestro establecimiento. 

En cada edificio habrá dos espacios de aislamiento, uno destinado a los casos sospechosos, 

probables o confirmados y el otro a los contactos estrechos. También se contará con otro espacio 

como enfermería habitual. 

 

REQUERIMIENTOS Y PROTOCOLO DE ENFERMERÍA Y SALAS DE AISLAMIENTO 

IMPLEMENTACIÓN DE ENFERMERIA HABITUAL 

La enfermería habitual contará con los siguientes elementos: 

 Camilla con sabanillas desechables (rollo de papel) 

 Mesa y sillas de melamina fáciles de limpiar 

 Registro de atención manual 

 Botiquín con productos habituales 

 Guantes no estériles 

 Mascarillas desechables 

 Cofias desechables 

 Escudo facial o lentes protectores 

 Delantal o pecheras con mangas desechables 

 Termómetro infrarrojo 

 Oxímetro 

 Tensiómetro 

 Basurero grande de pedal con tapa y doble bolsa 

 Dispensador de toallas de papel 

 Alcohol gel 

 Alcohol al 70% 

 Spray de amonio cuaternario o toallitas para desinfectar superficies 
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10. PROTOCOLO DE USO SALA DE ENFERMERIA HABITUAL 
 

1. Al ingresar a la enfermería, el (la) alumno(a) deberá aplicarse alcohol gel en sus manos. 

2. La puerta deberá permanecer abierta para facilitar la ventilación. 

3. El Encargado de Primeros Auxilios deberá realizar el lavado de manos y la sanitización de 

superficies cada vez que asista a un estudiante. 

4. La atención de alumnos(as) será breve, sin ningún contacto físico en lo posible, a menos que sea 

necesario, dependiendo del estado del alumno(a). Sólo podrá ingresar 1 persona a la sala. En caso 

de usar la camilla, el papel debe ser reemplazado cada vez que un estudiante entre en contacto con 

ella. 

5. En todo momento el encargado debe utilizar guantes, mascarilla y escudo facial para atender a 

los alumnos(as). 

 
IMPLEMENTACIÓN DE “SALAS DE AISLAMIENTO” (N°1 Y N°2) 

Condiciones e implementación de la sala de aislamiento 

◻ Uso exclusivo para esta finalidad y de acceso limitado. 

◻ Ventilación adecuada (natural o mecánica) 

◻ Sin decoración, cortinas ni nada en las paredes 

◻ Los espacios deben ser sanitizados en profundidad por personal capacitado para ello después 

de cada uso. 

◻ 2 sillas 

◻ 1 basurero grande de pedal con tapa y doble bolsa 

◻ 1 dispensador de alcohol gel fuera de la sala y otro dentro 

◻ Dispensador de toallas de papel 

◻ Desinfectante de superficies 

◻ Caja plástica que contenga los siguientes elementos los cuales serán compartidos en sala de 

enfermería habitual y sala aislamiento. 

a. Termómetro infrarrojo 

b. tensiómetro 

c. Oxímetro 

d. Mascarillas 
 
 

11. PROTOCOLO DE MANEJO PARA PERSONAL ENCARGADO DE SALA DE AISLAMIENTO 

 

1. Antes de ingresar a sala de aislamiento el encargado de enfermería se debe retirar joyas, relojes, 

celular, etc., e higienizar sus manos con alcohol gel. 

2. Al ingresar a sala de aislamiento, ponerse pechera desechable: cubrir ambos brazos por completo 

e introducir el pulgar en la cinta si la posee, luego pasar el ojal del cuello, finalmente amarrar 

firmemente en la región posterior de la cintura, nunca en la parte anterior. 

3. Cambiar la mascarilla (ponerla sobre la nariz y boca asegurando que no queden grandes espacios 

entre la cara y mascarilla y luego pasar las bandas detrás de las orejas) e higienizar manos 

nuevamente con alcohol gel. 

4. Colocarse escudo facial o antiparras y cofia. 

5. Por último, colocarse guantes desechables. 

6. Proceder a la atención del estudiante y/o funcionario según protocolos establecidos. 

7. Cuando el afectado se haya retirado, el encargado de enfermería debe desechar y /o sanitizar los 

Elementos de Protección Personal. 

7.1 Retirar primero delantal: tomarlo a la altura de la cintura y tirar en forma firme de modo que se 

rompan las amarras, luego hacer lo mismo a la altura de la clavícula de modo que se rompan la amarra 

a la altura del cuello, posteriormente ir enrollando de tal forma que la cara interna (la que estaba en 

contacto con el cuerpo) quede hacia afuera. Al finalizar, desechar en el basurero con doble bolsa. 

7.2 Retirar guantes: para retirarse el primer guante tome el borde de la cara externa y de vuelta 

completamente el guante, con el segundo guante tome el puño y de vuelta completamente el guante 

y deseche, lávese las manos. 

7.3 Higienizar manos con alcohol gel. 
 
 
 
 



 

7.4 Retirar escudo facial o antiparras: con una mano, tomar la fijación del escudo de la parte posterior 

de la cabeza y tirar alejándola hacia atrás (durante el retiro debe mantener los ojos cerrados), dejar 

en el receptáculo para limpiar y desinfectar los elementos reutilizables. 

7.5 Higienizar las manos con alcohol gel 

7.6 Retirar cofia y eliminarla en basurero. 

7.7 Retirar mascarilla, desde las amarras, evitando tocarlas y eliminarla. 

7.8 Higienizar manos nuevamente. 

7.9 Ponerse nueva mascarilla y guantes desechables. 

7.10 Limpiar lo utilizado con alcohol 70% (tensiómetro, oxímetro, escudo facial, etc) y guardarlo en la 

caja plástica para su próximo uso. 

7-11 Eliminar guantes. 

7.12 Higienizar manos. 

7.13 Salir de sala de aislamiento. Avisar al personal de limpieza para la desinfección de ésta. 
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12. PROTOCOLO ANTE SOSPECHA DE COVID-19 DE UN ALUMNO(A) 

 
1. Ante la presencia de un alumno(a) con los síntomas antes descritos, el profesor o adulto 

responsable que los detecta dará aviso al inspector de piso y/o asistente de aula para que éste de 

aviso al encargado de la sala de aislamiento (N°1º N°2) y prepare su recibimiento. 

2. Si un alumno(a) siente estos síntomas, debe dirigirse siempre a un adulto, no debe ir por su 

cuenta a la enfermería. 

3. El inspector de piso y/o asistente de aula o a quien éste delegue deberá acompañar al alumno(a) 

hasta la sala de aislamiento. Para eso, primero deberá verificar que lleve todas sus pertenencias, 

asegurarse de que lleve bien puesta su mascarilla facial (cubriendo nariz y boca). En el trayecto, 

deberá mantener el distanciamiento físico de al menos 1mt. con el alumno(a) y verificar que no toque 

ninguna superficie. Además, durante el trayecto, el adulto deberá realizar la trazabilidad 

correspondiente para determinar posibles contactos estrechos del caso sospechoso. Una vez 

obtenida la información (si es que la hay con respecto a contactos estrechos) debe asistir a retirar a 

estos alumnos(as) y/o funcionarios y llevarlos a la sala de aislamiento. 

4. El encargado de la sala de aislamiento (N°1 y/o N°2) cumpliendo con las medidas de prevención 

(uso de Elementos de Protección Personal) solicitará al(los) estudiante(s) higienizarse las manos al 

entrar. Evaluará al(los) alumno(as), registrará la estadística diaria, revisará sus antecedentes y 

controlará sus signos vitales completos. Una vez evaluado el(los) estudiante(s), sanitizará los 

instrumentos y la caja contenedora para su uso posterior y procederá a quitarse y desechar todo el 

equipamiento de seguridad sanitaria antes de volver a la enfermería. 

5. La secretaria de cada ciclo y/o inspector de jornada será el(la) responsable de llamar al apoderado 

para informarle de la sintomatología del alumno(a) y acordar su retiro. 

6. Durante la espera en la sala de aislamiento (N°1 y/o N°2), el(los) estudiante(s) se mantendrá(n) 

bajo vigilancia del encargado de ese espacio quien monitoreará la evolución de su cuadro. Si el retiro 

demora más de una hora, el encargado esperará en el exterior de la sala. Es muy importante 

resguardar la confidencialidad de la identidad del alumno(a) en todo momento, por lo que no puede 

comentarse información de los alumnos que se retiren por sospecha de Covid-19. 

7. El apoderado deberá retirar al alumno(a) lo antes posible (idealmente antes de 1 hora) y llevarlo 

a un centro de salud para ser evaluado por un médico. La responsabilidad del traslado oportuno del 

alumno(a) será del apoderado y en caso de no poder hacerlo, el establecimiento llamará a una 

ambulancia del Cesfam. 

8. El encargado de la sala de aislamiento (N°1 y/o N°2) notificará al director de la situación del 

alumno(a). El director(a) o a quien se designe deberá informar a la SEREMI de salud respectiva para 

efectos de trazabilidad y seguimiento del caso a través de correo electrónico. 

9. Cada encargado registrará los procedimientos efectuados y las recomendaciones y los entregará 

junto al comprobante de atención al(los) estudiante(s). Sanitizará los instrumentos y la caja 

contenedora para su uso posterior y procederá a quitarse y desechar todo el equipamiento de 

seguridad sanitaria. Saldrá de la sala de aislamiento y avisará al personal de limpieza para que 

procedan a la desinfección de ésta. Posteriormente a la sanitización podrá volver a ingresar a este 

espacio. 

10. El inspector de piso o alguna persona designada deberá acompañar al(la) estudiante a la salida 

del establecimiento transitando por la ruta previamente establecida, velando por el uso correcto de 

la mascarilla, resguardando que no toque ninguna superficie en el trayecto y que mantenga la distancia 

de 1 m con las demás personas. 

11. El apoderado será responsable de monitorear a su hijo(a) en la casa siguiendo las indicaciones 

médicas que deberá cumplir. 

12. El apoderado deberá informar, vía correo electrónico o teléfono, al profesor jefe y a la secretaria 

del establecimiento el diagnóstico médico, ya sea confirmación del Covid19 o descarte de éste. Esta 

información debe manejarse respetando la confidencialidad del alumno(a). 

 

 
 
 
 
 
 

62 
 



 

13. PROTOCOLO ANTE SOSPECHA DE COVID-19 DE UN FUNCIONARIO(A) 

 
1. Cuando un(a) funcionario(a) dentro de su jornada de trabajo presenta los síntomas antes 

descritos, él mismo o quien se encuentre con él deberá avisar al encargado de la sala de aislamiento 

para que prepare dicho espacio destinado a recibirlo, manteniendo en todo momento la 

confidencialidad de la persona. 

2. El(la) funcionario(a) deberá dirigirse a la sala de aislamiento (N°1 o N°2) con todos sus bienes 

personales, su mascarilla bien puesta (cubriendo nariz y boca) y sin tocar ninguna superficie durante 

el trayecto, manteniendo la distancia de un metro con las demás personas durante el trayecto. En 

caso de haber tenido contacto estrecho con alguna integrante comunidad educativa deberá informarlo 

a la brevedad para realizar la trazabilidad correspondiente y su aislamiento. 

3. El encargado de la sala de aislamiento usando los elementos de protección personal 

correspondientes realizará el control de signos vitales y verificación de síntomas, junto a un registro 

de cada funcionario, según protocolo del Ministerio de Salud. Una vez evaluado el funcionario, dará 

aviso a inspectoría general del establecimiento, quién guardará extrema confidencialidad de la 

situación e informará al director del establecimiento. 

4. El director(a) o a quien se designe deberá informar a la SEREMI de salud respectiva para efectos 

de trazabilidad y seguimiento y seguimiento el caso a través de correo electrónico. 

5. El encargado sanitizará los instrumentos y la caja contenedora para su uso posterior y procederá 

a quitarse y desechar todo el equipamiento de seguridad sanitaria antes de volver a la sala de 

aislamiento. Avisará al personal de limpieza para que procedan a la desinfección de ésta. 

Posteriormente a la sanitización podrá volver a ingresar a este espacio. 

6. Según la previsión del(la) funcionario(a) y legislación actual, se derivará al funcionario al centro 

de salud que corresponda. 

7. El(la) funcionario(a) deberá dirigirse a la salida del establecimiento con su mascarilla bien puesta 

(cubriendo nariz y boca) y sin tocar ninguna superficie durante el trayecto (barandas, manillas, etc.), 

manteniendo en todo momento la distancia de al menos 1 metro con las demás personas. 

8. El Inspector general o quien este delegue se encargará de monitorear las condiciones de salud 

del(la) funcionario(a) y de mantener un registro actualizado en caso de confirmación de enfermedad 

por Covid-19 o descarte de ésta. 

ACCIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA FRENTE A CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTROL 

Ante casos confirmados de COVID- 19 se debe seguir las siguientes instrucciones: 

 
 Toda persona determinada como contacto estrecho de un caso confirmado de COVID-19 que es 

miembro de la comunidad educativa (estudiante, docente, funcionario/a), deberá cumplir con la 

medida de cuarentena por 11 días, desde la fecha del último contacto. 

 Cabe destacar que la circunstancia de contar con un resultado negativo en un test de PCR para 

COVID-19 no eximirá a la persona del cumplimiento total de la cuarentena dispuesta en este 

documento. Estos contactos estrechos pueden continuar con sus clases de manera remota, 

cumpliendo con su cuarentena. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

63 
 



 

CASO CONFIRMADO DE UN ESTUDIANTE 

 
1. Un estudiante confirmado o probable de COVID -19 deberá cumplir aislamiento por 11 días a no 

ser que sus síntomas persistan y se determine extender este periodo. En la situación que el caso 

confirmado o probable asistió a establecimiento en período de transmisibilidad (2 días antes del inicio 

de síntomas para casos sintomáticos o 2 días antes de la toma de PCR para casos asintomáticos), 

todas las personas que conformen su curso deberán cumplir con cuarentena por 11 días desde la 

fecha del último contacto con el caso. 

 
Si alguno de los contactos presenta síntomas compatibles con COVID-19, este deberá consultar a su 

médico y permanecer en aislamiento según indique. 

 
Estos contactos estrechos pueden continuar con sus actividades de manera remota, mientras cumplan 

con su cuarentena. 

 
2. En la situación particular de profesores, profesionales del área educativa o asistentes de la 

educación (quienes rotan entre cursos), se sugiere evaluar situación de contacto estrecho, 

considerando situaciones potenciales de riesgo a las que pudiesen haberse visto expuestos con el 

estudiante confirmado (ejemplo: no haber utilizado mascarilla, haber permanecido más de dos horas 

dentro de espacio no ventilado, entre otros) o, en caso de que el profesional o asistente refiera algún 

síntoma asociado a COVID-19. 

 
3. El encargado de la sala de aislamiento deberá mantenerse informado de las condiciones de salud 

del alumno(a) y su familia para hacer un seguimiento del estado de salud y avisará a su jefatura frente 

a alguna hospitalización o agravamiento del estado de salud. 

 

 
4. El alumno podrá reincorporarse a clases presenciales, después de 11 días de la toma del examen, 

siempre y cuando su salud no empeore y cuente con certificado de alta médica. 

 
CASO CONFIRMADO DE UN FUNCIONARIO(A) 

 

1. Un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo sea un caso COVID-19 

confirmado o probable, todas las personas afectadas de la comunidad educativa (que sean 

identificadas como contacto estrecho del caso), deberán permanecer en cuarentena por 11 días. 

Todas las personas afectadas consideradas como contactos estrechos y todas aquellas que 

presenten síntomas concordantes con COVID-19, deberán aislarse y acudir a un centro asistencial. 

Esta situación requiere la investigación epidemiológica por parte de la autoridad sanitaria. Así la 

SEREMI de Salud se contactará con el establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la 

suspensión temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o del establecimiento 

completo. 

 
2- Todo funcionario que sea diagnosticado con Covid-19 podrá reintegrarse después de 11 días de la 

toma del examen y cuente con el certificado de alta médica. (Previamente deberá informar la dirección 

del establecimiento su alta médica). 

 
DOS O MÁS CASOS DE CONTAGIO CONFIRMADO DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. 

 

1. En caso de que se presenten dos o más casos COVID-19 confirmados o probables dentro del 

establecimiento educacional, los cuales asistieron en período de transmisibilidad (2 días antes del 

inicio de síntomas para casos sintomáticos hasta 11 días después de la aparición de síntomas o 2 

días antes de la toma de PCR para casos asintomáticos hasta 11 días después de la toma de examen 

PCR), se estará en presencia de un conglomerado o cluster de COVID-19, lo que implicará iniciar la 

investigación epidemiológica por parte de la autoridad sanitaria, así la SEREMI de Salud se contactará 

con el establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la suspensión temporal de clases 

presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o del establecimiento completo. 
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2- Toda persona afectada de la comunidad educativa (que haya mantenido contacto estrecho con el 

o los casos positivos para COVID-19) deberá cumplir con cuarentena de 11 días a partir de la fecha 

del último contacto. 

 
Fuente: Protocolo de alerta temprana en contexto de COVID -19 para establecimientos educacionales. 
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ANEXO N°1 

 
PAUTA PARA MONITOREO DE SIGNOS Y SINTOMAS 

 

 
Nombre:  Curso:   

Fecha: 

 
 

Signos o síntomas SI NO 

1. Fiebre (≥37,8˚C)   

2. Pérdida brusca y completa del olfato (Anosmia)   

3. Pérdida brusca y completa del gusto (ageusia)   

4. Tos   

5. Congestión nasal   

6. Dificultad para respirar (disnea)   

7. Aumento de frecuencia respiratoria (taquipnea)   

8. Dolor de garganta (odinofagia)   

9. Dolor muscular (mialgia)   

10. Debilidad general o fatiga   

11. Dolor en el pecho (dolor torácico)   

12. Calofríos   

13. Diarrea   

14. Pérdida del apetito (anorexia) o náuseas o vómitos   

15. Dolor de cabeza (cefalea)   

 

 
1. Positivo al signo o síntoma 1, 2 o 3: Se considera como sospechoso y debe ser aislado de forma 

inmediata, para luego gestionar su traslado a un centro asistencial. 

 
2. Positivo a 2 de los signos o síntomas del 4 al 15: Se considera como sospechoso y debe ser aislado 

de forma inmediata, para luego gestionar su traslado a un centro asistencial. 
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14. PROTOCOLO ACCIONES, PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVAS PARA TRANSPORTES 

ESCOLARES 

El transporte escolar estará supeditado a este protocolo obligatorio de acciones, procedimientos y 

normativas, autorizadas por el Minsal, Mineduc y establecimiento. 

 
ASPECTOS A CONSIDERAR 

• El bus de transporte escolar deberá ser limpiado, desinfectado y/o sanitizado, antes y después 

de cada viaje, de acuerdo al Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes Covid-19 del 

MINSAL. 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL VEHÍCULO 

1. Cabe destacar que tanto al inicio de cada recorrido como al final se debe seguir la rutina de 

limpieza y desinfección que se detalla en este punto. Para efectuar una rigurosa limpieza y 

desinfección del vehículo, será obligatorio el uso de los elementos de protección señalados en el 

Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes Covid-19 de MINSAL. 

2. En caso de uso utilizar soluciones de hipoclorito de sodio, se recomienda una dilución al 0.1% 

(dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial al 5%). Lo anterior equivale a que 

por cada litro de agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración del 5%. 

Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol al 70%(1). Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es 

importante mantener el vehículo ventilado (abrir las ventanas) para proteger la salud de quien realiza 

la limpieza. Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar elementos reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse 

utilizando los productos antes señalados. El vehículo estará apto para utilizarse una vez que se realice 

la ventilación del vehículo, siguiendo las recomendaciones del fabricante del producto desinfectante 

utilizado, que se encuentra en la etiqueta del producto. Terminada la limpieza y desinfección, se 

deberá lavar la ropa, o si no se puede lavar de inmediato se guardará en bolsa sellada, etc. 

 
3. A los vehículos se les realizará una limpieza profunda de pasillos, manillas, volante, asientos, 

accesorios, cabina del conductor y comandos mediante la aplicación directa y nebulización de 

productos de amplio espectro homologados por el Ministerio de Salud, después de cada viaje. 

4. Antes que el estudiante ingrese al transporte escolar, el conductor medirá la temperatura (máx 

37.5°) y aplicará alcohol gel para las manos, al mismo tiempo chequear cualquier síntoma indicado 

como posible indicador de contagio (dolor de garganta, dolor de cabeza, tos, secreción nasal, etc.). 

5. Si detecta algún síntoma, deberá informar al apoderado que no puede subir al bus. 

6. En la pisadera de ingreso al vehículo se instalará un pediluvio sanitizante impregnado con amonio 

cuaternario para la desinfección de la suela de los zapatos. 

7. Se dispondrá debajo de cada corrida de asiento un receptáculo con bolsa plástica para arrojar 

cualquier residuo que se genere en el transcurso del viaje, los cuales se desecharán en bolsa cerrada 

al final de cada trayecto. No se permitirá comer durante el trayecto. 

8. Se contará con una barrera física (plástico, mica, acrílico) para separar la cabina del conductor, 

de los pasajeros, para evitar contagios, siempre que no reduzca la circulación de aire. 

9. La cantidad máxima de estudiantes al interior del transporte escolar, deberá ser la suficiente, para 

asegurar un distanciamiento de mínimo 1.5 mts. entre cada estudiante. 

10. Los conductores certificarán su estado de salud con una prueba de PCR o test rápido Negativo, 

cada 15 días. Estos exámenes serán controlados por el/los apoderados. 

11. Indicar a los padres que antes que sus hijos salgan de la casa para abordar el transporte escolar, 

deben lavarse las manos con agua y jabón. 

12. Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos estrechos dentro de 

la institución no deben asistir al establecimiento educacional hasta que se cumplan las condiciones 

establecidas por la Autoridad Sanitaria de acuerdo a cada caso. 

13. El conductor del vehículo, su acompañante y todos los pasajeros que ingresen al transporte 

escolar, deberán usar en todo momento mascarilla correctamente ajustada y cubriendo nariz y boca 

durante todo el trayecto. 

14. Las mascarillas deben estar limpias y secas al momento de ingresar al vehículo. 

 
15. Mantener una lista de pasajeros diaria, para poder realizar trazabilidad en caso de que ocurra un 

brote de la enfermedad. 
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16. Ventilar el vehículo cuando no se encuentre en servicio y de ser posible circular con algunas 

ventanas semi abiertas durante el trayecto. 

17. Al interior del vehículo deberán marcarse visiblemente los asientos que no deben ocuparse. 

18. Se deberán colocar avisos al interior transporte escolar, informando acciones preventivas de 

contagio. 

19. Al llegar al colegio, el conductor deberá informar a Inspectoría, el nombre y curso del estudiante 

que no pudo subir al bus por posibles síntomas COVID-19. 

20. Ya en el colegio, el conductor supervisará que el descenso sea paulatino y gradual, levantándose 

de su asiento sólo cuando el estudiante anterior lo hizo. Se debe respetar el distanciamiento físico 

solicitado. 

21. De regreso al hogar, el conductor medirá las T° (máx 37.4°) de cada estudiante antes de subir al 

vehículo y síntoma indicado como posible indicador de contagio (dolor de garganta, dolor de cabeza, 

tos, secreción nasal, etc.). 

22. Si detecta algún síntoma deberá informar a inspectoría, para activar protocolo respectivo. En 

ningún caso el estudiante con posibles síntomas COVID-19, deberá regresar a casa en transporte 

escolar. 

23. Al ingresar al vehículo el alumno(a) deberá limpiarse los pies en el pediluvio y echarse alcohol gel 

en las manos. 

24. El conductor verificará que todos estén sentados manteniendo la distancia física de a lo menos 

1.5 mts. 
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8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 
 
La ley de Inclusión N° 20.845 establece un procedimiento común aplicable tanto a la medida 

disciplinaria de expulsión como la de cancelación de matrícula, ambas medidas sólo podrán aplicarse 

cuando sus causales estén claramente descritas en el Reglamento Interno; y además, afecten 

gravemente la convivencia escolar. 

La expulsión de un estudiante es considerada una medida extrema, excepcional y última, como 

resultado de una conducta que implique un riesgo real y actual, la cual atenta directamente contra la 

integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar. 

Cancelación de Matrícula: Consiste en la no renovación de matrícula la cual se hace efectiva al término 

del año escolar, es decir, el estudiante pierde su matrícula en el establecimiento para el año siguiente, 

a diferencia de la expulsión cuyos efectos son inmediatos. 

Se entiende que un acto afecta gravemente la convivencia escolar cuando éste altera la coexistencia 

armónica de los miembros de la comunidad educativa afectando la interrelación positiva entre ellos.  

 

De acuerdo a lo anterior, la normativa vigente señala:  

a) La ley N° 21.128 Aula Segura incorpora: 

“siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por 

cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, 

alumnos/as, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen 

daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de 

terceros que se encuentren en las dependencias del establecimiento, tales como agresiones de 

carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas 

o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial 

para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento.” 

b) Y, los que indique el Reglamento Interno de convivencia escolar. 

Toda medida disciplinaria, en especial las más graves como la expulsión o cancelación de matrícula, 

deben considerar: 

a) Respetar los derechos de todos los estudiantes. 

b) Garantizar un justo y racional proceso.  

c)Resguardar la proporcionalidad y gradualidad. 

El procedimiento de expulsión o cancelación de matrícula, se podrá aplicar cuando: 

a) Se trate de actos que atenten contra la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros 

de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias del 

establecimiento, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan 

lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también 

los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo 

por parte del establecimiento. 

 

b) En todos los demás actos y/o conductas que se contemplan en el reglamento interno de 

convivencia escolar, siempre y cuando se haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 

b.1.Haber representado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, 

advirtiendo la posible aplicación de sanciones dejando constancia por escrito con firma del apoderado.  

b.22.Haber implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

que estén expresamente establecidas en el reglamento interno de convivencia escolar. 
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Inicio de un proceso sancionatorio y medida cautelar de suspensión 

 

Ante el caso de que un miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o 

gravísima establecida como tal en el reglamento interno de convivencia escolar, o que afecte 

gravemente la convivencia escolar, la Dirección del colegio iniciará un procedimiento sancionatorio. 

La Dirección del establecimiento podrá aplicar la medida cautelar de suspensión de clases mientras 

dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que hubieren 

incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas en el RICE, y que conlleven como 

sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia 

escolar. 

Cuando la medida cautelar de suspensión se aplique a los alumnos/as, no podrá ser considerada como 

sanción cuando resuelto el procedimiento sancionatorio se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

 

ACTIVACIÓN PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACION DE MATRÍCULA 

 

A.- ACTIVACIÓN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN.  

Responsable: Inspector/a General y/o Encargado/a de Convivencia Escolar  

Duración: 1 día hábil  

Detalle de las acciones:  

1. La Inspectora General y/o Encargada de Convivencia Escolar deberá(n) informar al/a directora/a del 

establecimiento: 

a. Sobre el hecho(s) que afecta(n) gravemente la convivencia escolar, o una conducta que atenta 

directamente contra la integridad física o síquica de alguno de los miembros de la comunidad escolar 

o de terceros que se encuentren en las dependencias del establecimiento. 

b. Identificar a la víctima (miembros de la comunidad o las dependencias del establecimiento).  

c. Identificar al estudiante que posiblemente incurrió en la acción indicando:  

c.1. Si ha sido sancionado por los mismos hechos con anterioridad.  

c.2. Si se ha citado a entrevista al apoderado indicando la inconveniencia de las conductas, advirtiendo 

la posible aplicación de sanciones, dejando constancia por escrito con firma. 

c.3 Si se ha implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

establecidas en el reglamento interno de convivencia escolar. 

c.4. Anotaciones positivas o negativas.  

d. Entrevistas inmediatas realizadas a los testigos.  

2. Una vez recibido los antecedentes el/la Directora/a tendrá la facultad de suspender, como medida 

cautelar y mientras dure la investigación, a los estudiantes y miembros de la comunidad escolar que 

en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas 

establecidas como tales en el reglamento interno de convivencia escolar, y que conlleven como 

sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia 

escolar. 

3. El/la Directora/a deberá notificar la decisión de suspender, al estudiante, junto a sus fundamentos, 

por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre y/o apoderado. Habrá un plazo máximo de diez 

días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar.  

En el proceso investigativo se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la 

presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros.  

4. el/la Directora/a será la responsable de realizar denuncia a Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones, o ante cualquier tribunal de competencia penal, cuando existan antecedentes que 

hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos constitutivos de delitos 

que afecten a los alumnos/as, o que hubieren tenido lugar en el establecimiento, dentro de las 24 horas 

siguientes tomar conocimiento del hecho. 
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B.- ACTIVACIÓN PROTOCOLO DE EXPULSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA  

Para activar el protocolo de expulsión y/o cancelación de matrícula el establecimiento deberá seguir el 

siguiente procedimiento:  

 

PASO 1: Inicio de la investigación Día: 1  

Responsable: Director/a e Inspector/a General y/o Encargado/a de Convivencia Escolar 

Detalle de acciones:  

- Citación a los padres y/o apoderado junto al estudiante. 

- Al inicio de la entrevista deberá indicarse en forma verbal y por escrito bajo firma los hechos respecto 

de los cuales se encuentra involucrado y en qué calidad (víctima, testigo, investigado) y solicitará que 

acompañe o indique sus medios de prueba, levantándose acta de todo lo realizado, el cual deberá ser 

firmado por todos los presentes y registrase en la hoja de vida del estudiante. 

- En el caso que el/la directora/a disponga la medida cautelar de suspensión, deberá entregar un 

documento escrito que indique los motivos, normas del Reglamento Interno de convivencia que 

justifiquen la aplicación de la medida, su plazo no podrá superar los 10 días Hábiles. 

- En el caso que los padres y/o apoderado o estudiante se nieguen a firmar los documentos deberán 

ser remitidos por carta certificada al domicilio registrado en la matrícula.  

En caso que la falta grave o gravísima haya sido efectuada por un adulto, éste será retirado de sus 

labores mientras dure el proceso de investigación.  

Lo cual activará la normativa de las Leyes Laborales, de acuerdo a la ejecución de los protocolos del 

Reglamento Interno del Colegio.  

 

PASO 2:  Investigación Día: 1-8  

Responsable: Director/a e Inspector/a General y/o Encargado/a de Convivencia Escolar 

Detalle de acciones: 

 -  Se deben regir por el procedimiento general de investigación y el debido proceso. 

 - Deben velar porque la investigación respete los principios del debido proceso, esto es, se debe 

analizar tanto la/s acusación/es en contra del estudiante como su defensa, circunstancias atenuantes 

o agravantes.  

- Deben emitir un informe de investigación el que contará con una clara identificación del estudiante 

(sin son varios debe realizar un informe para cada caso), hechos que se le imputan y descargos 

realizados, pruebas rendidas y existencia de atenuantes y conclusiones.  

 

PASO 3: Medida disciplinaria de expulsión o cancelación de la matrícula Día: 9-10  

Responsable: Director/a e Inspector/a General y/o Encargado/a de Convivencia Escolar 

Detalle de acciones:  

- Antes de aplicar una medida de expulsión o cancelación de matrícula se deben considerar acciones 

preventivas que permitan que el estudiante reconozca y repare la situación en conflicto.  

- Director/a con todos los antecedentes del caso, consulta al Consejo de Profesores, antes de tomar 

una decisión.  

- Director/a adopta la medida y notifica por escrito al estudiante y al padre, madre y/o apoderado, 

indicando los fundamentos de la misma y en especial:  

 Hechos imputados, participación en los mismos, normas del reglamento interno infringidas y su 

graduación.  

 Un resumen de las conductas del Estudiante durante el año, medidas adoptadas por el 

Establecimiento.  

 Circunstancias de haberle informado al apoderado la inconveniencia de la conducta del 

Estudiante.   

 Que cuenta con el plazo de 15 días hábiles para apelar por escrito de la medida/ salvo que se 

trate de hechos que afecten gravemente la convivencia escolar oportunidad en que este plazo 

de reduce a 5 días hábiles.  

 Si durante el periodo de apelación se reincorpora al estudiante a clases, o si permanece con 

suspensión de clases como medida cautelar. 

 

 

71 

 



 

PASO 4: Apelación  

Día: 15 días hábiles desde notificada la medida /5 días hábiles 

Responsable: Director/a previa consulta al Consejo de Profesores.  

Detalle de acciones:  

- Estudiante, los padres y/o apoderados, pueden solicitar la reconsideración de la medida al Director 

en un plazo de 15 días hábiles, salvo que se trate de hechos que afecten gravemente la convivencia 

escolar oportunidad en que este plazo de reduce a 5 días hábiles. 

 - La apelación se debe entregar por escrito y por mano en la oficina de Secretaria.  

- El director/a consulta al Consejo de Profesores antes de tomar una decisión, este deberá 

pronunciarse sobre la medida disciplinaria levantando Acta, la cual se adjuntará al expediente.  

- El/la Director del Establecimiento deberá resolver el recurso en contra de la medida de expulsión o 

cancelación de matrícula informando a los padres y/o apoderado la resolución final, dentro del plazo 

de 5 días hábiles desde la apelación.  

 

Para el caso de un adulto involucrado en una conducta grave o gravísima, la Dirección debe tomar las 

medidas laborales pertinentes de acuerdo al Reglamento Interno del Colegio 

 

IMPORTANTE En caso de mantener la medida, además de notificarle a los padres y/o apoderado por 

escrito remitiendo carta certificada, deberá informar a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación, en el plazo de cinco días hábiles contados desde la aplicación de la 

medida, a fin de que ésta revise el cumplimiento del procedimiento contemplado en la ley.  

 

El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, velará por la 

reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten con profesionales que 

presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada inserción en la comunidad 

escolar. Además, informará de cada procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la 

Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad”. 
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PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACION DE MATRÍCULA 
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